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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Habiendo fallecido S. M. el Sr. D. Pedro Y, 

Sé/ d e  Portugal y de los A lgarbes, y su augusto Her- 
mano el Sermo. Sr. Infante D. Fernando María, Pri
mos de lá R e i n a  nuestra Señora, S. M. se ha digna
do resolver que la corte vista de luto por espacio de 
24 d ia s , la mitad de rigoroso y los restantes de 
alivio, debiendo empezar desde mañana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.°

El Presidente de la Junta general de distribución  
del crédito extraordinario para las inundaciones, con 
fecha de ayer, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Más de ocho meses van trascurri
dos desde que se sancionó la ley de 21 de Febrero 
concediendo al Gobierno un crédito extraordinario de 
16 millones de reales para remediar los daños sufri
dos én varias provincias del reino á consecuencia de 
las inundaciones de fines del año anterior; y  todavía, 
por falta de d atos, no ha sido posible distribuir en 
su totalidad el crédito referido. A lgunas de las Jun
tas auxiliares creadas en las provincias que padecie 
ron aquella calamidad , no han remitido aun ninguno 
de los datos concernientes a pérdidas ocasionadas por 
las inu n d acion es; otras no han facilitado todos los 
que se les tienen pedidos, y otras, por último, no han 
solventado los reparos puestos ó los mismos docum en
tos por esta Junta general. Ocurre además, E xce
lentísimo señor, que muchos particulares han em pe
gado de algún tiem po á esta parte á dirigir in stan 

cias á la propia Junta reclamando contra los acuer
dos de las auxiliares, ó pidiendo socorros que en 
tiempo oportuno no habían solicitado de las mismas 
corporaciones. Si las que todavía no han desem pe
ñado en todo ó en parte su encargo difieren más y  
más el cu m p lir lo ; si los interesados siguen produ
ciendo, reclamaciones un dia y  otro d ia , la total dis
tribución del crédito extraordinario no podrá ha
cerse aun en mucho tiempo, con notable perjuicio de 
las personas que tengan verdadero derecho á disfru
tar los beneficios concedidos por la ley de 21 de Fe
brero ya mencionada.

En su consecuencia , esta Junta general ha esti
mado de todo punto indispensable proponer á Y. E.:

1 .° Que se fije el improrogable término de un  mes 
para que las Juntas que se hallen en alguno de los 
casos indicados ultim en y remitan á esta Junta gene
ral todos los documentos relativos á las pérdidas de 
que se trata ; advirtiendo á dichas corporaciones que 
si, contra lo que es de esperar, alguna de ellas d e
jase de cumplir en este plazo tan importante com eti
do, se pondrá su falta en conocimiento del público 
por medio de la Gaceta oficial.

2.° Que sé fije el mismo improrogable término de 
un mes para que los interesados puedan dirigir soli
citudes á las Juntas auxiliares, quedando las mismas 
Juntas obligadas á proponer á esta corporación lo 
que proceda en su concepto dentro de los 15 dias 
siguientes al de la presentación de dichas instancias.

3.° Que este acuerdo se publique en la Gaceta de 
M adrid  y en los Boletines de las provincias respec
tivas, empezando á contarse desde la fecha de su 
publicación los plazos referidos.))

Y habiéndose dignado resolver la R e in a  (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo que en la preinserta comunicación  
se propone, de Real orden lo digo á Y. S. para su  
más exacto cumplimiento; advirtiéndole que deberá 
acusar el recibo de esta soberana resolución y remi
tir un ejemplar del B oletín  oficial en que la misma 
se publique. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 1 .° de N oviem bre de 1861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador Presidente de la Junta auxiliar de 
distribución del crédito extraordinario para las 
inundaciones de la provincia d e.......

D ir e c c ió n g e n e r a l  d e C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA F iN  DE 1857.

1Ulacion de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favos 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2  de Octubre de 1858 cuyos 
extractos se remiten á« la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles con renta 
del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859.

N ú m e r o  

de ó r d e n .

Provincia Corporaciones 

d e  q u e  proceden. 6 establecimientos a c r e e d o r e s .

Cantidad 
q u e  les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

PROPIQ S.

6.882 
6 883
6.884
6.885
6.886
6.887
6.888
6.889
6.890

Albacete............
Badajoz..............
C ád iz ................
Jaén ....................
Idem...................
L é rid a ...............
Idem ...................
O rense...............
Sevilla................

......... .. Idem de Badajoz........................................

...........  Idem de Baeza............................................

...........  Idem de Porte ll..........................................

...........  Idem de Portella........................................

...........  Idem de R ivadavia...................................

15.905,82 
2.417.123,82 

34.802,85 
212.219,62 
409.239 

444,35 
16.502,87 

3.707,87 
39.835 87 

195.478,47

477,17
72.513,71

1.044,08
6.366,53

12.277,17
13,33

495,08
111,23

1.195,07
5.864,356.891 Teruel .............

BENEFICENCIA.

6.892
6.89.3
6.894
6.895

Jaén ....................
Idem ...................
Canarias.
Idern...................

...........  Hospital de San Martin délas Palmas..

INSTRUCCION PÚBLICA.

14.673,02
240.129,65
628.799,75
967.175,60

440,19
7.203,88

18.863,99
29.015,26

6.896 

6 897

Jaén....................

Málaga..............
Baeza.........................................................

.............  Colegio naval de San Telmo de Málaga,
hoy Instituto de segunda enseñanza.

PRIMER SEMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

598.463,27

1.506.529,67

17.953.89

45.195.89

6.898

6.899

Ciudad-Real...

N avarra ...

.............  Ayuntamiento de Santa Cruz de Mú
dela ............................................................

.............  Idem de A raño............................................

BENEFICENCIA.

157.448,95

9.423,05

4.723,46

282,69

6.300

6.901
6.902

Jaén .................

Lérida ...........
Idem .................

Jaén ...................... .....................................

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

63.321,45
92.756,30
7.470,27

1.899,64
2.782,68

224,10

6.903 A lava .,. .......... 690,45 20,71

PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

INSTRUCCION PÚBLICA.

6.904 Málaga.
hoy Instituto de segunda enseñanza. 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

83.420,15 2.502,60

6.905

6.906

Málaga. 

N a v a rra .. .
c io n a i. ................................ ..................... 14,97

Q v O 1 9 Qr7
44

H L J

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

*0.01 3,0/ t oy,4i

PROPIOS.

6.907 Córdoba 1.421,07 42,63

Número

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les correspondo 

en inscripciones.

R«bU

anual de estas.

6.908 C anarias................

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

BENEFICENCIA.

. . Hospital de Santa Cruz de la P a lm a .. . 1.686,60 50,59

6.909 Córdoba.................

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

. .  Ayuntamiento de Espejo.......................... 45.598,25 1.367,94
6.910 Idem ........................... . Idem de M ontalbnn................................... 23.192,10 695,76
6.911 Idem ........... . .............. . .  Idem de Fuente O vejuna........................ 685,70 20,57
6.912 Idem ........................... . .  Idem de V illafranca................................... 7.113,05 213,39
6.913 Id em .......................... .* Idem de Cañete.......................................... 1.004,90 30,14

6.914 Córdoba...... . ..............

BENEFICENCIA.

. Hospital de Jesús Nazareno de Córdoba. 9.782,82 293,48

6.915 G erona.......................

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

PROPIOS.

. .  Ayuntamiento de G erona....................... 72,90 2,18
6.916 Idem......  .................. . .  Idem de C abanas........................................ 741,87 22,25
6.917 Idem................... Idem de P a ís ............... ............................... 2.968,62

5.102,70
89,05

153,086.918 Idem............................ . .  Idem de Torroella de M ontgrí...............

6.919 G erona.......................

BENEFICENCIA.

. .  Hospital de Olot......................................... 3.732,20 111,96
6.920 Idem ............................ . .  Idem de L lers.............................................. 1.461,67 43,85
6.921 Idem............................, . .  Idem de San Hilario Sacalni.................... 1.096,65 32,89

6.922

6.923

G ero n a ......................

Idem ......................... .

INSTRUCCION PÚBLICA.

. .  Institu to  de prim era enseñanza de
Cadaques..................................................

. . .  Idem de id. de Vulpellach.......................
37.768,42

732,67
1.133,05

21,98

Madrid 9 de Noviembre de 1861 —Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Anulada por Real orden de 30 del mes próximo pasa- 

lo la subasta que celebró la Fábrica de tabacos de Valen
cia en igual dia del mes de Mayo anterior con objeto de 
contratar los cueros vacunos al pelo de Buenos-Aires que 
lecesita aquel establecimiento para precintar los cajones 
le pino durante el año de 1862, ha acordado esta Direc
ción general se proceda á anunciar nuevo rem ate, que 
leberá tener efecto el dia 29 del corriente, con sujeción 
í las condiciones del pliego inserto en la Gaceta del 1 1 de 
Abril último y bajo el tipo de 159 rs. 48 cénts. por cada 
cuero , que es el designado en la condición 13 del mismo 
pliego, en lugar del de 159 rs. vil. que aparece inserto en 
el periódico oficial que se cita.

Madrid 13 de Noviembre de 1861.—J. M. de Ossorno.

D irecc ió n  g e n e r a  d e  C orreos. c

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b lica  J
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vu e lta  en tre  S a n ta  M aría  de N ieva  it N a v a s  de 1j  x

Oro. (

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de , 
ida y vuelta desde Santa María de Nieva á Navas de Oro
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna c la se , distribuyendo en *
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giéndolos que de ellos partan para otros destinos. (

2.a La distancia que comprende esta conducción , el . 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
y salida en los pueblos'del tránsito y  extremos , se fijan ( 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio. (

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- ¡ 
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora;
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas

I que impidiesen un nuevo rema:e, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta

I del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
I derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
I las expediciones se aumentase ó resultare de la varia- 
I cion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
| determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon- 
I diente de la asignaciou á prorata. Si la línea se variase 
I del lodo, el contratista deberá contestar dentro del tér- 
I mino de los 15 dias siguientes al eu que se le dé el av i- 
1 so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva *
I línea que se adopte: en caso de negativa queda ai Go- 
I bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de 
I que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea,
I el Gobierno avisará al contratista con un mes de antici- 
| pación para que retire el servicio, sin que tenga este de- 
I recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o f -  
I cial de la provincia de Segovia y por los demás medios 

acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
I misma y Alcalde de Santa María de N ieva, asistidos de 

los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 25 del mes actual, á la hora y en el local que señale 

I dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.498 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam enle en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en- la Administración de 
Rentas de Santa María de N ieva, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho*el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Santa María de Nieva á Navas de Oro y vice 
versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente e l  expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por esp¿cio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e scritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Noviembre de 1861 ,=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts. |

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á  p ú b lica  
su b a sta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre B é ja r  y  P lasencia .

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de i 
ida y vuelta desde Béjar á Plasbncia la corresponden- I 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin  excep- 
oion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos $e fi
jan  en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lte ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. |

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidam ente se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista cíe la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si poi> faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

tración, esta , para el resarcimiento, podrá ejercér su ac
ción contra la fianza y bienes dé aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse a nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita trés meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro u otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi^ 
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho ¿ indem
nización. e

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y BoUHn ofictal 
de las provincias de Salamanca y  Cáceres y  por tos demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Goberna
dores de las mismas y Alcaldes de Béjar y Plasencia, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 25 del mes actual, ¿ la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. #

14. El tipo máximo para el remate sérá la cantidad 
de 15.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, ó en las Adminis
traciones de Rentas de Béjar ó Plasencia, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.300 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proptménte, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Béjar á Plasencia y vice versa por el precio 
de...................... rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en eslos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente ei expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abtira én el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , $e ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta det 
rematante los gastos da su otorgamiento y de dos éoplás 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general ae Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que preVieñé 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qué esta tenga 
efecto en el término que se le seña}e.

Madrid 4 de Noviembre de 1861.« E l  Director general 
de Correes, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  públi
ca subasta la conducción diaria  del correo de idá  
y vuelta entre Ubeda y  Villanueva del Arzobispo.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Ubeda á Villanueva del Arzobispo la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en sú 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, él 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquétt de
bidamente se exigirá al contratista en el papét corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá réscíndirse el 
contrato , abonando además dicho contratistá los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente .do caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal dh Cótifys 
de Jaén.

5.a Es condición indispensable qué los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable ei contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en qué se conduzca lá cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

I 7.a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando ¡sú importe 
ai precio establecido en el reglamento de Rostas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratistá á cúalquí^a de lá; 
condiciones estipuladas sé irrogasen perjuicips á la Ad̂  
ministracion, esta, para ei resarpimiénto, podrá ejercéi 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rémátáda lá óonduc* 
cion se satisfará por mensualidades tencidá§ ¡ep la 
rida Administración principal de Correos dé Jáfen.

10. El contrato durará dos años, contados él di 
en que dé principio el servicio, cuyo diá áé fijará ál ¿o-

| municar la aprobación superior de la subasta, ^



U.Ti-ee meses ántes de finalizar dicho plazo, lo a v i-  I contratista á la Administración principal res pee- ^ t f v á , á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nutvo remate, el contratista ten- 
drf  ® !lgacion. de contiPuar por la tácita tres meses más bajo e l mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrate fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á mdemmzacioñ alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinara el abono ó rebaja de la parte correspondiente de Ja asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y  Alcalde de Ubeda, asistidos de los Administradores de Correos de los mistaos puntos, el día 25 
del mes actual, á la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

*5; Para presentarse como Imitador será condición  preefsr deptfeftár ‘ previa mente en la Tesorería de Ha
cienda péfelica de dicha provincia ó en la Adminis
tración de Rentas de Ubeda , como dependencias de 
la C|ja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico- ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate,será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46., Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex presándose por letra la cantidad en que e l licitador se  
comprometeá prestar el servicio, así como su domicilio y  firp a , ó la de ¡persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita*47. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio a!,;acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula sigu iente: ,
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Ubeda á Yilianueva del Arzobispo y v iceversa por el precio d e . . . . . . . .  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,| será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor  
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 

no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 de Noviembre de 4 864.=E l Director general de Correos, Mauricio López Reberts.

Condiciones bajo las cuáles fia de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Segovia y Turégano.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Segovia á Turégano la correspondencia y periódicos que le fueren, entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 

dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2 /  La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 

en  el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones qtie en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.1 Por los retrasos cuyas cáusas no se justifiquen  debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 

hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Segovia.

B.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación  en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocúrran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios,á la Adm inistración, esta, pará el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a LsTfcantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Segovia.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo  avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el misjüao precio y  condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á proráta. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avien® 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente él servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Turégano, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de ios mismos puntos, el dia 25 del 
mes actu a l, á la hora y  en el local que señale dicha 
Autoridad.4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4 0.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha -  cíenda pública de dicha provincia , como dependen
cia de la Caja general de Depósitos , la suma de 800 reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos déla Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor,‘que quedará en depósito rara garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el se rv ic io , así como su dom i
cilio y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te rio r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una  vez entregados no podrán re tirarse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula sigu ien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Segovia á Turégano y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las co n dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor , s in  perjuicio de la aprobación sup erio r 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente aí Gobierno.

20. Si de la com paración d é la s  proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los autores de las propuestas au e  h ub iesen  causado el empate.

24 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele^ vara el contrato á escritu ra  pública, siendo de cu en ta  
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos. .

22. Contratado el servicio no se podrá su b arren d ar ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. *
23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 

articulo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 8 52 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento d e ja  e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Noviembre de 4861 .= E l Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

D irecc ió n  g e n e r a l de A rtiller ía .
En cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 4 0 

üe hnero del ano próximo pasado, se hace saber está va
cante la plaza de Fiscal de los Juzgados de Artillería é 
Ingenieros del distrito de Canarias. Los Letrados que aspi
ren a ocupar dicha plaza lo solicitarán de S. M. (O. D. G.) 
en el term ino de dos m eses, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, por medio de instancia que 
d irigirán al Comandante general de Artillería de aquel 
distrito , residente en Santa Cruz de T en erife , acom pa
ñando indispensablem ente copia legalizada del título de Abogadoi; pudiendo además presentarla de los docum en
tos justificativos de servicios ó circunstancias que les convenga hacer,constar.

Son circunstancias recomendables para la opcion á estas plazas , además de la acreditada idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ram o de G uerra, 

-y especialmente la de hallarse incluido en la lista de a s -  
pirantes detprim era clase para ingresar en el orden ju -  ndioo-m iiitar. J

El desempeño de estos cargos es incom patible con el 
de otro empleo en cualquiera de los ramos de la Adini- nistracion civil.

Madrid 4 3 de Noviembre de 1 364.« P o r  órd<*n del Ex- 
celentisimo Sr. Director general, el Brigadier Secretario, Jacob?* Gil de A v a  e .  ’

J u n ta  ¿ e  l a  D eu d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden acudir por sí ó por persona au toriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
a recoger los créditos de dicha Deuda que se han em i
tido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del M inisterio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
ten er del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su  personalidad, para lo cual habrán  de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas lia u i-  daciones. H
Número de salida

de ja s ' li- Nombres de los interesados,quidaci®- nes.

DIÓCESIS D E BARCELONA.
88454 D. Francisco Aliberch.
88452 D. Segismundo Castañez.
88453 D. Isidro Clavell.
884 54 D. Antonio Colldecollet.
88455 D. Agustín Cortada.
88456 D. Félix Gasas.
884 57 D. Pedro Jaime Carreny.

DIÓ C ESIS D E  BU R G O S.
884 58 D. Eduardo Barrasa.

DIÓCESIS DE C IU D A D -R O D R IG O .
88459 D. Agustín Vicente.

DIÓCESIS DE CUENCA.
884 60 D. Julián Gómez.
884 64 D. Eulogio Martínez.
88462 D. Tomás Navarro Zapata.
88163 D. Antonio Viliora.

D IÓCESIS D E  FA LENCIA.
884 64 D. Román García.

DIÓCESIS DE SO LSO NA .
88465 D. José Farras.
884 66 D. Pedro Font.
884 67 D. José Fábrega.
884 68 D. Buenaventura Ferrer.88169 D. José Fernandez.
88170 D. Ramón Feliú.
88171 D. Luis Gaya.
88472 D. Juan G rancer.
88473 D. Angel Jiménez.
88174 D. Juan Gangolells.

DIÓ C ESIS D E  TO LEDO.
88475 D. Manuel Moreno Muñoz.
88476 D. Norberto Novillo Cañizares.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
88477 D. Pantaleon Cisneros.
88478 D. Juan Casas.
88179 D. Manuel Conqueto.
88480 D. Francisco Casas.

DIÓCESIS D E  BARCELONA.
884 84 D. Antonio Codina.
884 82 D. Isidro Casarramona.
88183 D. Jáime Casanovas.
884 84 D. José Castellsaguer.
88185 D. José Carrenca.

DIÓCESIS DE OSM A.
88486 D. Santiago Abad.

DIÓCESIS DE SOLSO NA .
88187 D. Jaime Mallas.
88188 D. Francisco M alagarriga.884 89 D. José Malagarriga.
88190 D. Francisco Marginet.
88194 D. Juan Malagarriga.
884 92 D. Antonio Miró.
38493 D. Pedro Manganti.
88494 D. Martín Muri.
88195 D. Ramón Martí.
88496 D. José Monagal.

DIÓCESIS DE TARRAG ONA.
88197 D. Buenaventura Ribe.

DIÓC ESIS DE TO LED O .
88198 D. Ramón Anchuelo.
88499 D. Domingo Fernandez Alonso.

DIÓCESIS D E  ZAMORA.
88200 D. Tomás Charro.
88204 D. Felipe Chillón.
88202 D. Manuel C horen.
88203 D. Baltasar Domínguez.
88204 D. Matías Domínguez.
88205 D. Anselmo de Isla.
88206 D. Miguel Reja.

•IÓ C E S IS  DE ZARAGOZA.
88207 D. N orberto Adiego.
88208 D. Justo A ndreu.
88209 D. Julián Abella.
8824 0 D. José Alcalá.

Numerode sel ida
de las li- Nombra de ios interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
8824 1 D. Mariano Ayllon.

DIÓCESIS DE CU ENCA.
88212 D. Manuel Crespo.
88:213 D. Francisco Estables.

DIÓCESIS D E LEO N.
88214 D. Mariano Alonso.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
88213 D. José Ferrer.
88216 D. Domingo Gesse.

DIÓCESIS DE OSMA.
88217 D. Vicente de la Fuente.
88218 D. Mariano Tacón.
88219 D. Diego Jiménez.
88220 D. Rufino G uerra.
88221 D. Benito Andrés Macarrón.
88222 D. Manuel María Miguel.
88223 D. Andrés de Miguel.
88224 D. Francisco Muro.
88225 D. Salvador Martin.
88226 D. Juan Antonio Ha vas Hernández.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
88227 D. Santiago Martínez.

DIÓCESIS DE SA NTANDER.
88228 D. Jerónimo Solano.

DIÓCESIS DE SO LS0N A .
88229 D. José Niubó.
88230 D. Jáime Oliva.
88234 D. Miguel Planes.
88232 D. Juan Pujo).
88233 D. Jáime Plana.
88234 D. Mariano Prat.
88235 D. Juan Pajarols.
88236 D* Jáime Pintó.
83237 D. Juan Pujols.
88238 D. Francisco Pujols.

DIÓCESIS DE TA RAZO NA.
88239 D. Prudencio Herrer.

DIÓCESIS DE TO LEDO.
88240 D. Bartolomé del Pozo.
Madrid 26 de Octubre de 1861 “ El Secre tario , A n

tonio Bruno Moreno.— V.° B.°— El Director g e n e ra l, P re sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
oficinas correspondientes; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del departam ento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida d e sú s  respectivas liquidaciones.

Número de sdida
de las h - Nombres de los interesados,quidaeio- nes.

PROVINCIA D E  ALICANTE.
88241 D. Ramón Ibarra.
88242 D. Márcos Llorens.

PROVINCIA DE LA CQRUÑA.
88243 Dona Ramona Salustiana y Teresa Cari ñaños.88244 D. Antonio Coi bal.
88245 Doña María Gasadoiro.
88246 D. Francisco Domínguez.88247 D. Pedro García.
88248 D. Cayetano Gerpe.
88249 D. Felipe Formes.88250 D. Pablo Lago.88251 D. Manuel Pereda.
88252 Doña Ana María Pardal.
88253 Doña Josefa Reynoso y Gil.
88254 D. Francisco Reguenga.
88255 Doña María Antonia Suarez.88256 D. Juan Silva Perez.
88257 Doña María Antonia Teijeiro.
88258 Doña María Fernandez Teijeiro.
83259 Doña María Balbina Vidal.
88260 D. Benito Veign.

PROVINCIA D E  LU G O .
88261 D. Gregorio Colmenero y Dieguez.
88262 D. Manuel Perez.
88263 Doña Juana Piñeyro.
88264 D. Antonio Vega Bermudez.

PROVINCIA D E  O R E N SE .
88265 D. José Alvarez.
88266 D. Manuel Campelo.
88267 D. Tomás Fernandez Romero.88268 D. Carlos María Moure.
88269 D. Pedro Seoane.
88270 D. Fernando Vázquez.

PROVINCIA DE PO N TE V ED R A .
88274 D. Vicente Blanco.

PROVINCIA DE V A LEN CIA.
88272 D. Juan Antonio Almela.
88273 D. Salvador Roguet.
88274 D. José Esplugues.
88275 D. Vicente Espí.
88276 D. José Jerónimo Ferrer.
88277 D. José Peris y Mora.
88278 Doña Francisca Rosellós.
88279 D. Mariano Silla.

Madrid 28 de Octubre de 18 6 l.= E l Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra. _______ _

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona au toriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la D euda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual hab rán  de m anifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE BA R C E LO N A .
88280 D. Vicente Amigo.
88281 D. Juan Angel Arquer.

DIÓCESIS DE BURGOS.
88282 D. Alejandro Arnaiz.

DIÓCESIS DE L É R ID A .
88283 D. José Bañeros.
88284 D. Bartolomé BurroL
88285 D. José Carrera.
88286 D. Ramón Caldero.
88287 D. Lorenzo Capell.
88288 D. Martin Castillon.
88289 D. José Escales.
88290 D. Ramón Freixa.
88294 D. Vicente Lascorz.
88292 D. José Puyal.
88293 D. Pedro Sauret.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
88294 D. Alonso Muñiz y Gil.

DIÓCESIS DE SANT A N D E R .
88295 D. Felipe Blanco.
88296 D. Manuel Bustamanle.
88297 D. José Crespo.
88298 D. Eugenio Alonso Polanco.

DIÓCESIS D E SO tS O N A .
88299 D. Rafaél Marginet.
88300 D. Antonio Mascaré.
88304 D. Ramón Mateu.

Númerode salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-

n  í s .

83302 D. Miguel Mine.
88303 D. Jáime Marsal.
88304 D. Juan Niubó.
88305 D. M artin Niubó.
88306 D. Sebastian Pío.
88307 D. Juan  Pous.
88308 D. Lúeas Piquer.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
88309 D. F rancisco  Cañizares.

Madrid 28 de Octubre de 4 861 .=E1 Secretario , An
tonio Bruno M oreno.=V.° B.°—El Director general, P residente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por porsona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856 á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados á recoger los 
créditos de dioha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las oficinas respecti
vas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el nú - 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones*
Número de salida 

d e  las li-quidacio- Nombres de los interesados.nes.

PR O VINC IA DE BADAJOZ.
88310 D. Benito de la Cruz Rangel.

PROVINCIA DE CÁCKRES.
8834 4 D. Fulgencio Bazaga.
8834 2 D. Diego Borrero.
88313 D. Diego Correyoro.
88314 D. Francisco Tello.

PR O VINC IA DE CÁDIZ.
8834 5 Doña Ana Josefa Iglesias.88316 D. Francisco Gil.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
88317 Doña María Aracelis Porras.88318 D. Pedro Delgado.
8S3I9 D. Nicolás Martínez.
88320 D. José Mendoza.
88324 D. José Romero del Rey.
88322 D. Manuel Romero.
88323 D. Antonio Rodríguez de los Santos.88324 D. José Villafranca.

PR O VINC IA DE GRANADA.
88325 D. Francisco de los Rios Rosas.88326 D. Andrés Urízar.

PROVINCIA DE JA E N .
88327 D. Miguel Arias.
88328 Doña Francisca Juana Arias Estrella.
88329 D. Tomás Alvarez Acosta.
88338 D. Blas Corral.
88331 D. Miguel García.
88332 Doña Llena Lazcano.
88333 Doña Ana Lazcano.
88334 D. Francisco Mai tmez.
88335 Doña Ana María Perez.
88336 D. Juan Rodríguez.
8S337 Doña Joaquina Rascón.
88338 Do ñ a  María Jcrónima Ruiz.88339 D. Juan Sánchez.
88340 D. Ildefonso de Torres.

PR O VINC IA D E MÁLAGA.
88344 Doña Encarnación de Mesa.
88342 D. Félix Morales y Morilla.

PROVINCIA DE SE V IL L A .
88343 D. Ferm ín de la Meana.
88344 D. Manuel de Porres.

PROVINCIA DB BARCELONA.
88345 D. Eusebio G ibert y Pastor.
88346 D. José Gali y Pastor.
88347 Doña Adelaida Gali y Pastor.
88348 Doña Emilia Gali y Pastor.

PR O V IN C IA  DE O R E N SE .
88349 D. Francisco Estevez.
88350 Doña Dominga Vázquez.

PROVINCIA D E M ADRID.
88351 Doña Josefa Serrano.88352 La misma.
Madrid 28 de Octubre de 4 864. =  El Secre tario , An

tonio Bruno M oreno.=V.# B .°=El Director general, P re s iden te , J. Sierra.
Los interesados que á continuación se expresan , 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á  la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del M inisterio de 
Gracia y J u s t ic ia re n  el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento  de liquidación la fac
tura que acredjte su personalidad , para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li-  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓ C ESIS DE BARCELONA.
88353 D. Nicolás Arguer.
88354 D. Juan Anjeril.
88355 D. Joaquín Alen.
88356 D. Mariano Archs.
88357 D. Pedro Martin Borrell.

D IÓ C ESIS DE LE R ID A .
88358 D. Jáime Llevot.
88359 D. Juan Macip.
88360 D. Manuel Mur.
88364 D. Francisco Rosell.

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .
88362 D. Manuel Aliago.
88363 D. Juan de Agüero Cono.
88364 D. Joaquín Angulo.
88365 D. José Ramón Albarado.
88366 D. Domingo Bajuelo.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
88367 D. Domingo Pemi.
88368 D. Mariano Perarnau.
88369 D. Pedro Perarnau.
88370 D. José Pujol.
88374 D. Saturnino Roselt.
88372 D. Antonio Riera.
88373 D. Jáime Ribalta.
88374 D. Estéban Ribera.
88375 D. Juan Roca.
88376 D. José Rotllant.

D IÓ C ESIS D E  ZARAGOZA.
88377 D. Jáime Aguado.
88378 D. Juan Andrés.
88379 D. Manuel Arilla.
88380 D. Rafaél Abella.
88384 D. Joaquín Aparicio.
88382 D. Mariano Bordaz.

Madrid 28 de Octubre de 1864.« E l  Secretario, Anto
nio Bruno M oreno.=V.° B .°= E l Director g en era l, Presidente , J. Sierra.

R eal M onte de P ied ad  de M adrid.
Contaduría.

En el mes de Octubre próximo pasado ha prestado el 
Monte y sus oficinas auxiliares, establecidas en las calles 
de T oledo, núm . 59, y de la Corredera b a ja , núm . 14, 
reales vellón 4.275.320 á 4.364 personas, de las cuales 
744 lo han  sido por dichas auxiliares por la cantidad de 
reales vellón 90.840, figurando en tre el núm ero total de 
partidas 2.014 de 10 á 100 rs. En el mismo han sido des
empeñadas 3.435 partidas, reintegrándose su Tesorería 
por este concepto de rs. vn. 4,344.470, y por la venta de 
80 partidas de efectos en la sala de alm onedas de 28.870 reales.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 
30 y 31 del m ism o, por exceso del producto en su venta, 
en 17.048 rs. 40 cén ts ., cuya sum a queda á disposición 
de los interesados por espacio de 40 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas Dq 
fueron empeñadas en el mes de Octubre de 1860  t  %  
vendidas en pública subasta en los dias 29 y 3 o de ^  
m es: los efectos com prendidos en esta disposición 
podrán ser desempeñados ó renovados hasta la vis S°'° de su exposición al público, que será en les dias 2 7 ^ * ' precedentes á la venta. Y 28

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos * zables. c°ti.
Madrid 13 de Noviembre de 1 864,=El Contador.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de A lican te .
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ientos pueblo de Valí de L ag uart, en esta provincia , dotada (J  ̂

2 .0 0 0  rs. anuales pagados de los fondos municipales ^  
trim estres vencidos, he acordado se an uncie  al p ú b liP 
por térm ino de un m es, de conformidad con lo disoiiA^ to en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes pueden dirig ir las instancias docu 
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del pla-T señalado. r

Alicante 11 de Noviembre de 1864.« F ran c isco  pulveda.    7 4 0 5 -2
G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de H uesca.

La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Apie* 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacan' te; su dotación consiste en 4.000 rs. vn. anuales pagado» 
por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella d irigirán sus solicitudes al AL 
calde de d icho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 9 de Noviembre de 1861.« E l  Vicepresidente del Consejo p rov in cia l, Ambrosio Voto Nasarre. 74 3 3  3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de C iudad-Real.
Aprobado por Real órden de 9 de Setiem bre últim o un 

acuerdo de la Diputación de esta provincia relativo á la 
creación de dos plazas de Arquitecto de d istrito , se anuncia al público para que los aspirantes presenten en este 
Gobierno sus solicitudes documentadas dentro del térmi
no de 20  d ias, contados desde la inserción de este anun
cio, á fin de que por la Diputación provincial se forme 
la propuesta en terna al Ministerio de la Gobernación.

El sueldo que disfru tarán dichos funcionarios será de 
4 0.00° rs. anuales con más 3.000 para gastos de oficina v 
40 diarios de indem nización en las salidas que verifiquen 
de su domicilio oficial para asuntos y trabajos del servicio.

La residencia oficial de los referidos funcionarios será 
en la cabeza de su respectivo distrito, los cuales se compo- 
nen: uno de los partidos judiciales de Valdepeñas, Man- 
sanares, Infantes, Alcázar y Daimiel; y otro de los de 
C iudad-R eal, Almagro, P iedrabuena, Almadén y Almo- dovar.

Ciudad Real \% de Noviembre de 4864 . =  Enrique de Cisneros. 7424
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T o led o .

Sección de Fomento.— Obras públicas.
El limo. Sr. Director general de Obras p úblicas con 

fecha 3 del actual me trascribe la Real órden que sigue: 
«El Excmo. Sr. Ministro de Fom ento me comunica con esta fecha la Real órden siguiente:
limo. S r .: De acuerdo con el parecer de esa Dirección 

general, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
reforma introducida por el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Toledo en los presupuestos relativos á la reparación 
extraordinaria de los trozos segundo y tercero de la car
retera de prim er órden de esta corte á aquella capital 
así como disponer que por el Gobernador de la expresa
da provincia se proceda al anuncio de las correspondien
tes subastas para la ejecución de las obras por medio de 
con tra ta , en los térm inos prescritos en la instrucción de 
1 .° de Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julic 
siguiente, prévio el aum ento de un  4 5 por 4 00 por los 
conceptos que expresa la Real órden de 12 de Mayo de 
4 860 sobre el importe de dichos presupuestos , los cualei 
ascienden ahora respectivam ente á las cantidades de rea 
les vellón 282.723 y 59 cén ts., y 94.168 y 89 cénts. por 
consecuencia de la indicada reforma.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial, 
con inserción del anuncio de que se tra ta , á fin de que 
las personas que deseen interesarse en la subasta se pre 
sen ten en la Sección de Fomento del Gobierno de esta 
provincia, donde estarán  de manifiesto las condiciones y 
presupuestos formados para la ejecución de la mencionada obra;

Toledo 12 de Noviembre de 4864.« E l  Gobernador inte rin o , José Francés de Alaiza. 7120
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del ac tu a l , este Gobierno de provincia ha señalado el dia 4! de Dfciembre próxim o, á las doce del mismo, para la ad judicacion en pública subasta de las obras de reparacior 

extraordinaria de las carreteras de prim er órde» de est; provincia du ran te  el año.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenido; 

por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en mi despa- 
c h o , hallándose de manifiesto en la Sección de Fomenh 
de este G obierno, para conocimiento del público, lo: 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co ntra tas, la: 
carreteras á que corresponden y los. presupuestos délo: 
acopios para cada uno son los que se designan en 1< nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera i 
mas de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse poi separado. r

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidae 
que lia de consignarse préviam ente como garantía pan 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100  del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Estf 
deposito podra hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documente 
que acredite haberle realizado del modo que previene 1; referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
Unicamente en tre  sus au tores, una segunda licitacior 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc- 
cion, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs.,  ̂
quedando las demás á voluntad de los licitadores coi tal que no bajen de 100  rs.

Toledo 12 de Noviembre de 4861.=E1 Gobernador in terino , José Francés de Alaiza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Toledo cor 
fecha 12 de Junio últim o, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras necesarias para la reparación extraor
dinaria de la parle de carretera de la expresada p rov in 
cia y en su trozo n ú m    que empieza e n  y con-
cluye e n    se compromete á tomar á su cargo la:
obras necesarias para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por 1ícantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la¡ obras.)
Nota de las carreteras y trozos que comprenden los presu• 

puestos de reparación adicional á que se refiere el anun 
ció anterior.

Presupuesto.
Rs. vn.

Carretera de Pueñle de Toledo á Toledo.—
Trozo segundo.—Kilómetro 40 al 48 .......  325.132,11

Idem id. á id.— Trozo tercero .— Kilómetro 
56 al 6 0 ................................................................ 4 08.294,21

G obierno de la  p r ó v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento cons 

titucional de Beniatfar, dotada con 1 .200  rs. anuales.
Los que aspiren á obtenerla deberán presentar su 

instancias documentadas á dicha corporación dentro  de 
térm ino de un m e s , contado desde la publicación de 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro vincia.

Valencia 4 4 de Noviem bre de 4864.« J o a q u ín  de Pe- 
ralla. _______________ 7124—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de P a len cia .
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía h 

Secretaría del Ayuntam iento de Grijota, en esta p rov in 
cia , dotada con 3.000 rs. anuales pagados de los fondo: municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcaldi 
Presidente de dicha corporación en el térm ino de ur 
m es, á contar desde la inserción.de este anuncio , al te-



r |e  lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
?! 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 4858. 

patencia  4 4 de Noviembre de 4861. =*Manuel ü reña.
_________  74 22—3

juzgado de prim era instancia de Castuera.
p. Benito Benagasi , Juez de paz de esta villa é in te

rino de prim era instancia por traslación del propietario 
v no haberse presentado el electo.

Hago saber que habiendo vacado una plaza de algua- 
cil de este Juzgado por fallecimiento del que la obtenia, 
se anuncia dicha vacante conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 30 de Octubre de 4852, para que los in
dividuos del Ejército y Armada retirados ó licenciados 
con buena nota, y los demás que con arreglo á las d is 
posiciones vigentes aspiren á obtenerla , presenten sus 
solicitudes en el térm ino de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G aceta , acompañando la 
partida de bautism o y documentos que acrediten sus 
s e r v ic io s ,  aptitud y buena conducta.

Dado en Gastuera á 9 de Noviembre de 186 l.= B eni- 
to B enagasi.=Por su m andado , Sebastian Francisco Do
noso. 7123

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de las Baleares.
pliego de condiciones bajo las cuales se procede á subastar 

con aprobación de la Superioridad la construcción de los 
libros é impresiones presupuestadas para el servicio de 
los derechos de consumos de esta capital en el año pró
xim o de 4 862.
1 / Ei dia 20 de Diciembre próxim o, 30 dias trascur

ridos á la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , Boletin oficial de la provincia y parajes públicos 
de esta capital, á las doce de la mañana y en el despacho 
del Sr. Gobernador de la misma se celebrará la subasta 
para contra tar el servicio de que se hace referencia en 
el adjunto presupuesto , adm itiéndose hasta dicha hora 
y en la Secretaría del propio Gobierno las proposiciones que se presentaren.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do con arreglo al adjunto form ulario, que no podrán re 
tirar bajo ningún pretexto ni motivo; y acompañará á 
ella en garantía del servicio que se propone una carta 
de pago que acredite el depósito en la Caja sucursal de 
la provincia en cantidad de 300 rs. vn., y concluida el 
acta de la subasta se devolverán los documentos de depósito á lodos ménos al rem atante.

3.a El tipo máximo de la subasta serán 12.374 reales vellón que se detallan en el adjunto presupuesto.
4.a En la hora señalada en la condición 1.* se abrirán 

por el orden que fueren presentadas las proposiciones 
que se h ic ie ren , y se adjudicará el servicio al que ofreciere nía yurés ventajas para la Hacienda: en caso de pa
n dad  se abrirá nueva subasta por espacio de media hora 
únicam ente para los que hubieren producido idénticas proposiciones.
* a í"as c.ondiciones este servicio serán : presentar
ai qa i mAn,Stra?Ío n í}rinciPaI de Hacienda pública desde el 30 de Diciembre de este año al t5  de Enero siguiente todos los impresos y libros designados en el presumiese 
to .b ien  construidos, de buen papel, rayadas las hojas con 
la prim era y ultima del sello de oficio en cada unV de 
los libros; impresiones correctas y con la forma , marca 
y lobos que exige cada modelo que se manifestará en la 
expresada Administración de Hacienda pública de la Dro- vincia. p

6.a En el térm ino de 48 horas presentará el rem a
tante un fiador abonado que garantice el cum plim iento 
del contrato, y luego que m ereciere la aprobación de la 
Superioridad, á cuyo fin se elevará el expediente de s u 
basta , y que le sea notificada la aprobación, otorgará la 
com petente-escritura, cuyos gastos serán de su cuenta* 
y caso de negarse á otorgarla y no presentare el fiador en 
el plazo marcado, se le ap licirá  la responsabilidad en aue 
incurrieré, al tenor de lo prescrito en el Real decreto é 
instrucción de 27 de Febrero y 15 de Setiembre de 1852.
 ̂ 7. Cuando el rem atante no cum pla las condiciones 
indicadas para ei otorgamiento de la escritura, ó impidiere 

' que esta tenga efecto en el plazo prefijado, se dará por 
rescindido el contrato en perjuicio del mismo rem atante 
abriéndose nuevo rem ate bajo iguales condiciones pa
gando el prim er rem atante la diferencia que resulté del 
prim ero al segundo, satisfaciendo además los perjuicios que hubiere ocasionado á la Hacienda pública por la de
mora del servicio, con arreglo á lo dispuesto en la condición 1. y 2.a del art. 6.* del citado Real decreto; y si 
faltasen a la entrega de los impresos y libros en el té r 
mino prefijado y no llenasen las precitadas condiciones se cumplirán á su cosía.

Eni aclaración al caso extremo de que se trata en el
cuanH nM i I0 r’ tei?drá en tendid<> el rem atante que cuando falle al cumplimiento, la Adm inistración ejercerá su acción sobre las garantías que tenga dadas compelién
do les  que llene sus obligaciones y á que resarza los 
perjuicios irrogados, en cuyo caso las disposiciones gnber-
á .u ííf li  J a imUí ‘f raC¡ün serán ejecutivas, quedando &alvo el derecho del contratista para dirigir sus recla
maciones por la via contencioso-adm inistrativa.

Las m ultas y demás indemnizaciones á q u ed iese  lu 
gar el contratista se harán  efectivasgubernativamente*

1. Sobre las sumas en metálico ó en efectos de la 
Deuda del Estado que estén consignadas en garantía de sus obligaciones. ,

V  Sobre cualquiera otra clase de efectos ó bienes da
dos en fianza ó especialmente hipotecados por el contratista o su fiador.

3.a Sobre los demás bienes que á uno y otro perteneciesen. *
Obligaciones del contratista para  con la Hacienda en el 

presente servicio.
Según queda dicho en la condición S.'ebdeber del con

tratista consiste en presentar en la Adm inistración p rin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia, en el período 
que discurre desde el dia 30 de Diciembre próximo al 
ih de Enero siguiente, todos los impresos v libros desig
nados en el presupuesto aprobado, bien construidos, de Duen papel, rayadas las hojas con lápiz, siéndo la  p rim e
ra y ultima de cada libro de papel sellado de oficio y las 
impresiones correctas y con sujeción á los modelos es
tablecidos: ejecutado este servicio en el plazo expresado 
y a satisfacción d é la  Administración principal, s e e n te n -  
í f ^ queiel c°nlratisla habrá llenado sus deberes, y aue
í i w f f r - de la resPonsabiIidad mencionada en los p.irralos anteriores.

Obligaciones de la Hacienda pública para con el 
contralista.

Tan luego como la Administración se haya hecho c a r
go de los impresos y libros á que se contrae este serv i
cio, dándose por satisfecha de la entidad y calidad de los 
mismos, considera cumplido ei contrato y de consiguien
te se hallará en el deber de inc lu ir la cautidad estipula
da en el competente presupuesto hasta obtener se con
signe la misma por el Tesoro á fin de que se verifinue el pago al contratista.

T finalmente, cumplido quesea el servicio, se com - 
picadera por la A dm inistración en el prim er presupuesto 
1 Al¿° inmediato el importe en que hubiere adjudicado ia subasta para que consignado el pago por la Dirección 
sen eral del Tesoro publico, que será de una vez, sea librado y satisfecho el interesado.
eellaa!ma 7 dS Setiem bre de 186 ,-=P- O., Federico Van-

Modelo de proposición.
El abajo firmado acepta las condiciones del servicio 

que para las impresiones y libros de la Administración ue ios derechos de consumos de esta capital en el año de 
* se publicaron en la Gaceta de M a d r id , n ú m . . .  del
 > Y se compromete á realizarla por la cantidad

Jr* ................> garantizada en proposición con la carta dePago que es adjunta.
(Fecha y firma del interesado.) 

Presupuesto de las impresiones y libros que para el serv i
cio de la Adm inistración de tos derechos de consumos de 
esta capital se consideran necesarios en el año de 1862.

Rs. vn.
^ehmta y dos libros encuadernados en media 

Pasta, de 30 hojas cada uno rayadas y e n 
cabezadas con la prim era y última del sello 
ue oficio, para el asiento de la recaudación 
uiaria en los fielatos, á razón de 26 reales

° n u n o , según m°deio núm . 4.°.. ......... 4.872j  * ,d*> de 100 hojas rayadas y encabeza- 
iv>S. Pr,i.nera y última del selío de oficio,P ra el asiento de la recaudación diaria del

Seís ; i  e,r° ^ m ? ^ lo, " ú m - 2 ...................................... 85pn V j hojas cada uno rayadas y^cabezadas, para el asiento de los adeu- 
}*os m enores, á razón de 60 rs. u n o , mode- 

tt púm, 3 ...................................................  360
d°Jd‘ id# ’ de 475 h° jas ra yadas Y* encabézaos, para los depósitos de fábricas de alm í-

Dnoa? * y  licores, modelo núm .... 4 ....................  gQ
Kb id . , de 50 hojas rayadas y encabeza-

Rs. v*.

das, para los de fabrica de ja b ó n , modelo
núm ero o ................................................................ 35Uno id. id., de 450 hojas rayadas y encabe- 
zadas, para los depósitos domésticos de los 
demás artículos de la tarifa , modelo n ú 
mero 6 ..................................................................... 220

Uno id. id ., de 450 hojas rayadas y encabe
zadas, para los depósitos de los demás a r 
tículos de la tarifa , modelo núm . 7 .............  100

Uno id. id ., de 450 hojas rayadas y encabe
zadas, para los depósitos de líquidos, mode
lo núm. 8 ....................................................................... 150

Tres id. id., de 50 hojas cada uno rayadas y 
encabezadas, para anotar en los fielatos las 
introducciones de depósitos, á razón de 33
reales uno, modelo núm . 9 ............................... 99

Uno id. id . , de 150 hojas rayadas y encabeza
das, para anotar el ganado que en tra  en el
m atadero , modelo núm . 1 0 ............................ 90

Dos id. id., de 450 hojas cada uno rayadas y 
encabezadas, para anotar en los fielatos las 
salidas de los depósitos , á razón de 90 rea
les uno, modelo núm . 1 4 . . ............................. 140

Uno id. id ., de 450 hojas rayadas y encabeza
das, para anotar las hojas de adeudo en el
fielato c e n tra l, modelo núm . 42 ......................  90

Uno id. id ., de 100 hojas rayadas y  encabeza
das, para el asiento de las declaraciones del
extranjero y Am érica, modelo núm . 4 3 ----- 60

Uno id. id ., de 450 hojas rayadas y encabeza
das, para el asiento de los registros de cabo
taje, modelo núm . 4 4 ......................................  70

Uno id. id., de 4 50 hojas rayadas y encabeza
das, para el asiento de los géneros que en
tran para depósitos domésticos y pagos en
el central, modelo núm . 4 5 ..................................... 70

Tres id. id ., de 450 hojas cada uno id., para 
llevar la cuenta á los molinos por el trigo 
que extraen de la ciudad, á razón de 70 rea
les uno , modelo núm . 16.............  210

Setenta mil papeletas de adeudos mayores, á
razón de 80 rs. m iliar, modelo núm  47. 5.600

Setenta mil papeletas de adeudos menores á 
razón de 30 rs. m illar, modelo núm . 4 8 . . . .  2.100

Seis mil id. para anotar el ganado que se con
duce al m atadero, á razón de 40 rs. m illar,
modelo núm . 1 9 . ........................     240

Seis mil id. para el sobre-m uelle, á razón de
80 rs. miliar, modelo núm . 20..........................  480

Doce mil id. para llevar la cuenta y razón á 
los m olineros, á razón de 20 rs. m illar, 
modelo núm . 2 1 ...................................................  240

T o t a l ...............  42.371
Importa este presupuesto los figurados doce mil tres

cientos setenta y un rs. vn.
Palma 7 de Setiembre de 1861. — El Adm inistrador, 

P. O., Federico Vancella.=»EI Oficial prim ero Interventor, 
P. S., Isidoro Selles. 7119

C r é d i to  c o m e r c i a l  de Cádiz.
E sta d o  de su  s i tu a c ió n  el 31 de O ctubre  de  1861.

ACTIVO.
A cciones..............................................Rs. vn . 8.000.000
^ j a .......................................................  4.107.424,82
Cartera  ................................................    35.328.370,05
Corresponsales deudores...............................  11.122.462,69
Varias cu en tas................................ . . . .  . .  2.323.821J0

60.882.075.66
PASIVO.

Capital............................ *.....................Rs. vn. 12.000.000
Obligaciones al portador á más de un año. 6 000.000
Cuentas co rrien tes.................    3.164.567,24
Depósitos con in te ré s .....................................  24.436.701,03
Corresponsales acreedores............................  5.433.340*69
Aceptaciones......................................................  7.719.289,’i6Varias c u e n ta s ....................................... , . . .  2.128.177*54

60.882.075.66
Cádiz 34 de Octubre de 1861. =  El Tenedor de libros, 

Francisco B arqu in .= E l Director, Francisco A. Contes.
R e s Ú iMEN d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c i a l  

DE CÁDIZ EN EL MES DE OCTUBRE DE 1861.
Entrada. Salida.

Caja............................... 86.398.461,41 85.560.305,58C artera   35.955.769,74 32.429.225,63
Cuentas co rrien tes... 15.279.839,94 15.029.323,07
Depósitos con interés. 15.374.589,92 4 6.864.48 f,27
C orresponsales  53.734.905,26 24.767.582,24

T otal....................  206.740.566,27 474.650.917,79

Cádiz 31 de Octubre de 1 8 6 l.= E l Tenedor de libros, 
Francisco B arquin .= E i Director, Francisco A. Contes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R e in o — Secretaría general.— N ego

ciado 2 o—Por el presente y e n  virtad de acuerdo del limo, señor  
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribuna], se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Tomás Ortega, 
Comisario de Guerra, habilitado por Real orden de Ministro de 
H acienda, que fué de la provincia de Córdoba , ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, áfin de que en el término de 
20 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se  presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de cauda
les de dicho M inisterio, comprensivas desde 4 0 de Julio de 4 813 
á 31 de Diciembre de 4 814; en 4a inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 1 de Noviem bre de 186l.=--Júsé Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría gen era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
c ita , llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Francisco 
A lvarez Caballero, Comisario que fué de los Reales ejércitos y 
Ministro de Real Hacienda de M álaga, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que ep el término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exam en de la cuenta de la Veeduría de la costa 
de Granada y  Presidios m enores de Africa, comprensivas de los 
años 4 807 y  4 808; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Noviembre de 1 8 6 1 — José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría g en era l.=  Nego
ciado 2.<r= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib un al, se 
c ita , llama y emplaza por segunda y última vez á D. Bartolomé 
A guirre, encargado que fué de provisiones del ejército acanto
nado en Santa Elena, provincia de Granada, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 20 dias, 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de la cuenta de dichas p rov ision es, com
prensivas desde Diciembre de 4 SOS á fin de Marzo de 1809; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Noviem bre de 1861 .= J o sé  Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. = N e -  
gociado 2.° =  Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. V icente Mora, Tesore
ro que fué del extinguido Tribunal do la Inquisición de Valen
c ia , ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 80 d ias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de laá cuen
tas de caudales del expresado ramo, correspondientes á los años 
de 1829 y 1832; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Noviem bre de 1864 .= J o sé  Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .°~ P o r  el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 

ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se citat 
llama y emplaza por primera vezá D. Manuel Villero, Adm inis
trador que fué de Rentas de la provincia de C órdoba, ó á sus 
h ered eros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de frutos 
por Arbitrios de Amortización de dicha provincia, correspondien
te al mes de Julio de 4835; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el per juicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Noviem bre de 4864 .= José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l.=  N e
gociado 2 . ° =  Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Gómez de 
T ortosa , Veedor que fué de la plaza de Melilla, ó á sus herede
ros, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego- de re
paros ocurrido en el exám en de la cuenta de caudales em plea
dos en las obligaciones de dicha plaza y tres presidios m enores, 
com prensiva desde 23 de Octubre de 4813 hasta 28 de Febrero 
de 4 814; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. — 3

Madrid 42 de Noviem bre de 4864.— José Fullós.

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— Nego
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Manuel 
García de T ejad a , Vocal que fué de la Junta superior de g o 
bierno de la provincia de Granada, ó á sus hered eros, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Ga c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exám en de la cuenta de los caudales recibidos de la 
Tesorería de dicha provincia y  distribuidos á diferentes partidas 
de fuerza armada desde 4 de Junio de 1808 á 20 de Noviembre 
de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviem bre de 1864.—-José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l— Nego
ciado 2.°—-Por ol presente y en virtud de acuerdo del Iiustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Pedro León Rodrí
guez, Comisario de Guerra que fué del ejército de A ndalucía, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado esle anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
Caudales, comprensivas desde 1.° de Julio de 4 806 hasta fin de 
Diciembre de 1808; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 4 8 6 1 .= J o sé  Fullós. — 3

lribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— Nego
ciado 2 .°=  Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Pedro Gré, D e
positario que fué de los caudales y débitos Reales de la ciudad 
de A lcañiz, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 20 dias , que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a ce ta , se presenten en 
esta Secretaría general par sí ó por medio de encargado á reco 
ger v contestar e! pliego de reparos ocurrido en eí exám en de  
las cuentas de dichas ren tas, comprensivas desde 6 de Julio de  
1809 á 19 de Mayo de 1810; en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 6 1 .= José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.--—Nego
ciado 2.*=Por el presente y en virtud de acuerdo de! limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
líama y emplaza por primera vez á D. Vicente Ojeda Contador , 
que fué de Hacienda pública de la provincia de Cuenca, ó á sus' 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del T eso
ro por ingresos y pagos de dicha provincia , respectiva al mes 
de Marzo de 1859; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará e! perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1S61 . = José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud ele acuerdo del Ilm o.Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Juan Nepomuceno Escudero, Co
misionado interino que fué de los ramos de recaudación del Cré
dito público de la provincia de Sevilla, ó á sus herederos, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de raparos ocur
rido en el exám en de la cuenta de dichos ramos, correspondien
te desde 19 de Julio á 21 de Setiembre de 1823; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviem bre de 4 S 6 l.= J o sé  Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría gen era l.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Mcrry, Comisionado 
que fué de los ramos de recaudación del Crédito público de la 
provincia de S e v illa , ó á sus herederos, cuyo paradero se i g 
nora , á fin de que en el término do 30 d ias, que empezarán  
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G aceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar e! pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de dichos ramos, correspondientes des
de 22 de Setiem bre de 1823 á 43 de Marzo de 1824; en la inte
ligencia que de no#verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 3 de Noviembre de 1861.— José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría generaI.=*Nego- 
ciado 2 .°= P or  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib un a], se cita 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de Doña Jua
na Alfaro A rcipreste, albacea y testamentaria de su hijo Don 
Manuel Diaz de Caso , Oficial mayor que fué de la Contaduría 
de Propios de la provincia de Córdoba y Depositario de dichos 
ramos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el término de 
30dias que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de la cuenta de caudales para los gastos 
del cordon de sanidad por mar y t ier ra , com prensiva desde el 
2 de Julio de 1819 hasta 1.° de Marzo de 1820 en dicha provin
cia , en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 43 de Noviem bre de 4861 .= José  Fullós. — 3

D. Francisco López Granados, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Carlos III, Magistrado honor ario de la 
Audiencia de Burgos y Juez de primera instancia de esta ciudad 
de San Fernando y su partido.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en 31 del 
mes último ante el infrascrito Escribano, se emplaza á D. Rufino 
González, cuyo paradero se ignora, para q ue dentro del térmi
no de nueve días improrogables, que se contarán desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan en este 
Juzgado y  por la referida Escribanía á contestar U demanda que 
le ha prom ovido en el mismo D. Francisco Gutiérrez San Juan, 
vecino de la villa, de P u erto -R ea l, sobre cobro de cantidad de 
reales.

Dado en la ciudad de San Fernando á 2 de Noviem bre de 
•1861 .=Francisco López Granados.—Emilio Casas.

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de 
es-ta Aúlla y partido de Sequeros.

Por el presente edicto y término de 30 dias siguientes, á con
tar desde el posterior á la inserción del mismo en la Gaceta  del 
Gobierno, cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
la herencia del Sr. D. José Sanz Rodríguez, Presbítero, Cura pár
roco que fué del lugar de Porquerizo, en el que falleció en 8 de

Agosto de 4 857, habiéndose ya presentado en reclamación de di
cha herencia sus sobrinos carnales Juan SanZj en representación 
de su esposa Jacinta Sanz, y  Doña María de Jesús Sanz, de esta
do soltera, vecinas de San Martin del Castañar, en este partido; 
pues que así lo he acordado con motivo de solicitud de los pro
pios con el fin de que se les declare judicialmente únicos herede
ros del recordado D. José Sanz Rodríguez.

Dado en Sequeros á 46 de Julio de 4861.=R am on Rodríguez 
V aleiras.=P or su mandado, Juan Francisco Rodríguez.

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, S e 
cretario honorario de S. M., Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de las V is
tillas de la m ism a , refrendada del Escribano de número D. Ro
mán G il , que despacha la Escribanía vacante de D. Francisco 
Montoya, se manda proceder á la venta en pública subasta de 
varias fincas situadas en término de la Vega de Almuñécar, pro
vincia de G ranada, para cuyo remate se ha señalado el dia 42 
de Diciem bre próximo y hora d e  las doce en la audiencia de 
dicho Sr. J u e z , sita en el piso bajo de la Territorial de esta cor
te , cuyas fincas, con sus linderos y  tasaciones, se expresan en la 
forma siguiente:

Un ingenio para la fabricación de azúcar, titulado Real del 
A g u a , sito extranw ros de la ciudad de Almuñécar, con toda la 
maquinaria y  útiles correspondientes á dicha fabricación, justi
preciado todo en la cantidad de rs. vn. 438.314.

Un molino harinero de dos paradas en el sitio de las P eñue- 
las; linda por Mediodía y  Poniente con dicho sitio , por Levante 
con terreno perteneciente al mismo artefacto, y  por el Norte con 
haza de Vicente Cálvente, tasado, con exclusión de su moviliario, 
en 5.330.

Otro molino harinero de una sola parada en dicha población, 
situado á la m árgen de rio Verde, siendo de construcción anti
gua ; linda por Levante y Mediodía con el expresado r io , por 
Poniente con la acequia principal de esta v e g a , y  por el Norte  
con haza de Doña Dolores Sánchez de Arias, tasado con exclu
sión de su m oviliario, en 2.220.

Un solar en el que estuvo edificado el ingenio denominado el 
A lto , tasado en 900.

Tierras.
Un haza de cinco marjales de tierra de r ie g o , situada en el 

pago del Cuartón de la ciudad y  su vega, de primera cíase; lin
da por Poniente y Levante con tierras de Doña Dolores Sánchez, 
por Mediodía con la acequia de la vega, y por el Norte con tier
ras de D. Rafaél Valcárcel, tasada en rs. vn. 9.000.

Otra haza de cuatro marjales en el pago de los Valencianos 
en dicha v eg a , de segunda clase; linda por Poniente con tier
ras de José Montilla, Mediodía con el camino de Motril, Levante 
con tierras del Beneficio, y por el Norte con otras de D. Manuel 
S e ija s , en 4.800.

Otra haza de cinco marjales llamada de San Lázaro, de ter
cera c la se ; linda por Levante con el camino bajo , Poniente con 
la acequia principal, Mediodía con tierras del Marqués de Cam - 
pobéjar, y  por el Norte con las del Marqués de B adillo , tasada 
en 4.400.

Otra de cinco marjales en el pago de los Valencianos, en d i
cha vega ; linda por Poniente y  Mediodía con tierras de este cau
d a l, por Levante con haza del Estado, y por el Norte con otra 
de los propios, tasada en 5.000.

Otra id. de 4 0 marjales llamada del Alamillo, situada en el 
pago de Rioseco, en dicha v e g a , de primera clase; linda por Le
vante dicho Rioseco, por Poniente con tierras de Doña Dolores 
Sánchez, Norte el camino de la herradura, y por Mediodía con 
tierras de D. Vicente Sánchez, tasada en 1 4.000.

Otra id. de tres marjales en el pago de la A m atriche, de se 
gunda clase; linda por Levante con tierra de Doña Dolores Cál
vente, por Poniente con el camino de la A m atriche, por el Nor
te con las de D. Rafaél Márquez, y por Mediodía con las de Do
ña Carmen Cordero, tasada en 3.000.

Otra id. de tres marjales, situada en el pago de la puerta del 
Mar, de tercera c la se ; linda con tierras de Antonio González por 
Levante, por Poniente D. Vicente Sánchez, Norte D. José Ro
m era, y  Mediodía con José Cabrera , tasada en 1.800.

Otra id. de cinco marjales llamada la Manga, de segunda cla
se; linda por Poniente con tierras de D. Diego Carrasco, por Le
vante con el camino de la Vega, por Mediodía con tierras de Don 
Andrés Galiardo, y por el Norte con ¡as de D. Miguel Sánchez, 
tasada en 5.000.

Otra id. de siete marjales llamada de los Janquíes, de segun
da y tercera clase; linda por Poniente con el camino bajo, por 
Levante con tierras de Andrés Galiardo, por Norte con las de 
D. José Márquez, y por Mediodía coa Doña Micaela Fernandez, 
tasada en 6.400.

Otra id. de tres marjales, situada en el pago de la puerta del 
Mar, de segunda clase; linda por Poniente con tierras del Mar
qués de Cam pobéjar, por Levante con las de D. Juan Jerónimo 
M árquez, por Mediodía con el camino de V clilla , y por el Nor
te con dicho Márquez , tasada en 3.300.

Otra id. de 30 mar jales en el pago bajo de T orrecuevas; lin
da por Levante con rio Verde, por Poniente con la acequia de la 
ciudad . Norte con tierras de D. Rafaél M árquez, y por Mediodía 
con las de Doña Dolores Sánchez; esta linca tiene 15 y medio 
marjales laborables de segunda clase, tasados á 4.000 rs. cada 
uno, y los 14 y medio restantes se hallan de plan de rio; y aten
diendo al reparo qua acaba de hacerse á su m árgen, se ha tasa
do á 250 rs. m arjal, importando todo 48.125.

Otra id. de tres marjales de tierra de riego en el pago de los 
Valencianos, de segunda clase; linda por Norte y Poniente con 
tierras de este caudal; por Mediodía con el camino de Motril, y 
por Levante con tierras del E stado, tasada en 3.000.

Otra id. de siete marjales llamada Ei M ilagro, de tercera 
clase; linda por Levante con tierras del beneficio, por Poniente 
con las de Doña Rosa D alm ace, Mediodía con las de D. Manuel 
de Seijas, y  por Norte con las de D. Antonio H errera, tasada 
en. 5.600.

Otra id. de 4 6 marjales de riego llamada la Cofradía, en ej 
pago de Rioseco, de segunda y  tercera clase; linda por Poniente 
y Mediodía con D. Ignacio Bueno, por Levante con R ioseco, y  
por el Norte con tierras de la capellanía de Doña Evarista V alle- 
jo , tasada en 12 800.

Otra id. de dos y medio marjales en el pago de la puerta del 
Mar, de segunda clase; linda por Poniente, Levante y  Mediodía 
con D. Rafaél M árquez, y por el Norte con tierra de D. Ignacio 
Bueso, tasada en 2.750.

Otra id. de 13 marjales de tierra de riego en el pago de A r- 
bolallas, de segunda y  tercera clase; linda con el camino de la 
Vega por Poniente, por Levante con tierra de D. José Márquez, 
por Mediodía con D. Diego C arrasco, y  por el Norte con las de 
los Sres. V elard es, tasada en 11.800.

Otra id. de 10 marjales de tierra de riego en el pago de A ce
quia T alora, de primera y  segunda clase;linda  por Levante con 
tierras de D. José xMarquez, por Poniente con las de los herede
ros de D. José Cruz Miller , por Mediodía con tierras de Doña 
Dolores Piñeiro y por el Norte, con las de D. José T erreros, tá -  
sada en 4 0.250.

Otra id. de cuatro marjales de riego de primera clase, con  
un parral, en el pago d e  la Noria del Cordero; linda por Po
niente y Norte con tierras de D. Félix C álvente, por Levante con 
el parral, y por Mediodía con Doña Cármen Cordero, tasada en 
6.060.

Otra id. de 11 marjales de tierra de riego eo dicho pago de 
la Noria del Cordero, de primera y segunda clase; linda por Le
vante con la Loma de Velilla; por Poniente con rio V erde, por 
Norte con las de Doña Cármen Cordero, y Mediodía las de Don 
Miguel C ordero, tasada en 14.500.

Otra id. de 41 marjales de tierra de riego en el pago alto 
de Torrecuevas, de segunda clase; linda por Levante con m  
V e r d e , por Poniente con tierras de D. Antonio del Barco. N orte  
con las de D Ignacio Bueso, y por Mediodía con haza de D. Fe
lipe Mico , tasada en 9.900.

Otra id. de seis marjales de tierra de riego en el pago de los 
A renales, de segunda clase; linda por Levante con rio Verde, 
por Poniente con tierras de Antonio Romero, por Norte con la s  
de Doña Dolores Sánchez, y  por M ediodía con las de D. F ran
cisco Cálvente, tasada en 5.400.

Otra id. de 20 marjales de riego en el pago alto de Torrecue
vas, de segunda clase; linda por Poniente con tierras de D. Ra
faél Márquez, por Levante con rio Verde, por el Norte con tier
ras de D. Felipe M icó, y  por Mediodía con Juan del Castillo R o
dríguez, tasada en 19.000.

Y otra id. de 14 marjales de tierra de riego en el mismo pago 
alto de T orrecuevas, de segunda clase; linda por Levante y 
Norte con tierras de D. Felipe Micó, por Poniente con las d e  
D. Antonio del Barco, y  por Mediodía con las de D. Rafaél Már
quez, lasada en 12.600.

Lo que por el presente se anuncia al público para que los que 
quieran hacer postura al todo ó parte* de dichas fincas, lo hagan 
en dicho Juzgado el dia y hora señalados.

Madrid 11 de Noviembre de 186«.=R om an Gil.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según recientes noticias de los puertos militares 
de Francia, se asegura que el navio de vapor Massena

ha recibido órden de dirigirse de Tplon á Orán para 
conducir 500 hombres d e l  s e g u n d o  regimiento do  
zúa vos, destinados á formar parte del cuerpo 
dicionario de Méjico.

El Capitán de Estado Mayor M. Capitán ha sí ^  
agregado por el Marisfcal ’ lífoistróf'.dév a |“;
Estado Mayor del Contraalmirante Jurién de la Gran- 
viere, Jefe de la división naval francesa dé Sféfióo:

Las oDras ae ia iragata de vapor Motézum^ se 
llevan á cabo con actividad extraordinaria , Ukfnto 
que el dia 40 ó el 11 se hallaría én dísposicion tfe 
recibir los 12 cañones rayados qu .̂ .debep?$ons||%Í4i£ 
su nuevo armamento. : L i :r>

El Coronel Heqnique, encargado der mando $  
las tropas francesas destinadas á emprender fa carnt- 
paña de Méjico, se embarcaría el 12 coá su 
Mayor en la fragata Guerriere. ^

M. Jurien de la Graviere se denotniii&rá Coman
dante en Jefe de la expedición naval francesa éd 
Golfo de Mélico.

La Gaceta de Vtena ¡ correspondiente al dia 8, 
anuncia que el Duque de Grammht, nomijrádo re
cientemente Embajador de Francia en la co i^ d a , 
Austria, tuvo el honor de presentar el dia 4 SUS cre
denciales á S. M. A. en audiencia soletóme. ']]'

La misma Gaceta publica el decreto Imperial del 
5 en el que se designan cuales críménés y !dc^ft$f pó- 
metidos en Hungría se someterán á la jurisdicción 
militar, aun cuando sus autores pertenezcan ál estado
C iv il. . ' . ó ' ' " ! A '. ': 'Tales son: ,

1.® El crimen de alta traición, el de lpsa Majestad 
y ofensa á los individuos de la familia Inipéfíal  ̂
el de perturbación de la tranquilidad públipa.

2.* Asesinato é insurrección. ' ? ! v *
3.® Violencias cometidas''cóhiráTnbünál^  

quiera otra Autoridad pública. ‘ :v  ó
4.° Cooperación y auxilio en favor de la p^fl^e- 

tracion de estos delitos. v < n F
5.° Reunión y participación en las sociedades se* 

cretas prohibidas; excitación contra las Autoridades 
del Estado y municipales; óposicion á las nacionálj- 
dades, comunidades religiosas ó á cualquiera clase de 
la sociedad; excitación al desprecio del matrimonio 
y de la familia; propagación y expendicion de falsas 
noticias; recaudaciones ó su&criciones con el objeto do 
evitar las consecuencias de la ley; acciones punibles* 
insultos dirigidos á los empleados ó á cualquiera ,otra 
persona constituida en agente del servicio público d e .

Los procedimientos por delitos de alta traícfóii, 
lesa Majestad, asesinato é insurrección se instruirán, 
y fallarán por el General Comandante en Jefe de la 
provincia. ; .

Los Tribunales aplicarán en las causas por deli
tos y crímenes de su competencia las penáis prescri* 
(as en el Código militar; en cuanto á las cqrppfaié^.- 
solo se aplicarán en el caso en que la ley civil las au
torice.

Anuncian últimamente de Berlín que M. de Clerq, 
lia vuelto á París en busca de nuevas instrucciones; 
siendo de esperar, no obstante los asertos de varios 
periódicos alemanes, que las negociaciones relativas 
al tratado de comercio entre Francia y él Zollverein 
se renovarán muv pronto.

El Monitor de Berlín ha publicado un decreto 
acerca de las modificaciones hace tiempo proyectadas 
en la Cámara de los Señores. En su virtud el núme 
ro de los Representantes de la propiedad territorial 
queda reducido de 90 á 41; esto es, á razón de cinco, * 
por cada una de las provincias de Prüsih, Brandé- 
burgo, Pomerania, Posen, Sajorna , y ? fas prpVi^cías 
del Rhin, siete por la de Silesia y cuatro por Ja dae* 
Westfalia. ■

De Bucharest (Principados danubianos), fecha |.®, 
escriben haber recibido el Príncipe á la diputación dé:, 
la comisión central encargada de presentarle el men
saje relativo á la reunión de las dos Cántaros 
lativas de Jassy y de Bucharest.

El General Nicolás Golesco, Presidente, leyó el men
saje, al cual contestó el Príncipe en los términqs!si- 
guientes: * :

«Señores: Recibo con profunda gratitud la ex 
presión de los deseos manifestada por la comisjon 
central en favor de la unión de los Principados,' 
no existirán dudas acerca de las verdaderas inten
ciones que abrigan los rumanos de los Principad^ 
unidos. La unión es la idea culminante de Iqs h a b i
tantes de este país. Desde mi advenimiento al Tre
no de la Rumania esa idea ha sido el objeto * cons
tante de mis desvelos y  el fin á que he enqamip^« 
do mis esfuerzos. Sabéis que la Corte soberana y  ¿rs. 
grandes Potencias garantes, cuyas simpatías genero
sas nos son bastante conocidas, se ocupan actualinen* 
te en realizar el deseo de nuestro p a ís , único q » e  
puede consolidar el porvenir de los Principados da
nubianos.»

CRONICA EXTRANJERA

M e r c a d o s  rR iN CíPA LÉs e x  l a  A r á b u .  —CáraviM^fiT' Meca, salida de Damasco y regreso A esta poblaéion.— Es 
m uy importa rite conocer estas épocas de una majqejra exacta pára que los agentes encargados de las compras puedan estar en la Siria cuando no se efectúan en, Jf^ prim avera ni el verano.

La caravana parte de Damasco á fines* dtel Bamazan, que es el noveno mes árabe, ó después deÍ Bairam, nOftEé- 
bre que se da á los tres dias de fiesta que siguen al Rama zan.

Sale de la Meca el dia vigésimo del mes de Zilhidjé* duodécimo del año después de las fiestas del C oúrtafii- 
Bairam que igualmente duran tres dias: tres días desopiles llega á Medina, donde descansa, empleando luego 
25 dias para hacerlo desde este último pueblo á Dáma£c& 
en resiiraqji, invierte, contando el descanso, de 40 á:4§ 
dias para Areeorrer el camino desde el dia vigéstffio det mes de Zilhidjé. ’ '**

Hé aquí algunas indicaciones que permitirán, para el 
trascurso de muchos años, saber con pocos dias de d ílé-  rencia las fechas gregorianas desde últimos*del Ram^zán 
y  del vigésimo de Zilhidjé: ‘  ̂ *El último dia del Ramazan es el *66 del año toreó ó  
árabe.El vigésimo de Zilhidjé es el dia 344.El año árabe tiene 354 dias /habiendo Sido ep el actual, ó de 1864, el primer dia del Ramatéan 6  prímér aia  del año el 30 de Julio. * ’Según esto, si se cuenta desde 30 de Juljp uno, dos* tres hasta 354 dias, y suman las fechas gregorianas, seri o , las correspondientes el primer dia del año  ̂árajfó"aTcaDO de uno , dos , tres años.

Añadiendo 266 dias á estas fechas» se tendiú el ú ltimo dia de Ramazan ó la salida probable d é  la canvaúk * 
de Damasco, siempre á la conclusión de u n o , dos...;— años.

Por el contrario, añadiendo 344 (Ras, se tendrán i la* r? fechas coi respondientes a) vigésimo de Zilhidjé, y   ̂
mentando á estos de 4Q á 44. (Más la época de Volverla: • Damasco esta misma caravana. 4 ? fe

Durante el invierno y el otoño, cuando la escoUab dfe ! la caravana no conduce á los Anezés al desierto de Siria I 
las Grandes Schammars descienden del Norte y áe’aven^ d turan á su vuelta á entrar en los mercadlos que alim en
tan: como sus riquezas están distantes de parecerse á 
las de los A nezés, no tienen tantas necesidades ? lo cual 
explica, durante estas estaciones, la disníinucioi| relati
va del mercado de Damasco, ía escasez y pobreza del de Alepo y la penuria completa dé los méi^adpp S fcu ^ a ^  M

Aunque damasco sea sin dispqta el centro máe impar* 
tente de remonta , no se éncdenlran tos baenós tipos ¿h 4



paFá q é s lb s  agéñtés ltm iíén su acción á la 
GXploteeioade este taercado : pueda ser, s í , el centro de 
lasop^raciones; pero conviene dirigirse tam bién á otros 
p u n to s , y  á las tr ibús qüe vienen á acamparse no müy 
léjos de la población, en cuanto se sepa que han llegado 
algqpos ^ a ta llo s d; se los vea, Sola con mucho trabajo y 
g ran  paciencia ^e logrará realizar lo que se desea y bus- 
cA, porStié eá préóisó iréjtetirld, los caballos capaces dé 
m m é  pár*  pudres cod las condiciones necesarias para 

oqippppas no existen en tanto núm ero 
como se supone en Jas tribus árabes.

tt fr tfá tü í de #/éi»W c$.—Existen en las poblaciones 
é á  0 ffa  , al*Gestey y  del ílosáii, ai E ste, que es tambieii 
98? i 4 8 f d e l  Irak. Están provistos todo el 

J?Pr  *as *ri^ us de la isla , y en el otoño é invierno 
pbfr qérS tHtihlf nóotódás , á saber : úl prim ero por loé 
G randes Schamm ars y el segundo por los A nezést de I r  
SS# ^ d iv is io n e s  van enfreM osul y Bagdad y aun
m as abájo dé está pbmáéíon. Ño tienen , ni con mucho, 
la ítnpdHtátidiá dé los cábálitís de Sirra , y sólo perm ane- 

m ucho tiempo se lograría adquiriF algu
nos caballos.

Mercados del Irak .—Indepéñdíéntém eñte dé Mosul, los 
naaiBMkíá duITrak son Bagdad y Bassora; pero esta últi
ma pqblaqiqn está tan poco abastecida que , según a fir
m an los v iajeros, se encuentran ménos recursos que en 
cualquiera de los m ercados secundarios de la S ir ia ; por 
e l ceélraário i la reputación de Bagdad va siendo cada vez 
m ayqr|.fdebJdqE,en gran  parte $ 1  comercio de los ingleses, 

r Tóaas las razas dé caballos árabes se encuentran en 
te  tnistho qüé fcnf Damasco, y  ám bas poblaciones I 

pudiepau fleg irsé  por centros de compras. Sinfem bargo; 
cenvendria calcular los. gastos accesorios que originaria el 
viaje de Bagaád a í  púéifó de e ítíbá rque , y dar la prefe- 
reacia ad íjiáé etíonóítilcó , bajo él concepto que los caba
llos, venden más bara tos que en Da masco.

im itando á los ingleses, los caballos comprados en 
Bagdad pudieran  llé ráfsé  á Bassora y Mohamera para 
em barcarlos por Stiez; pero la travesía por tierra de Bag
dad á Mohamera por una p a r te , y el viaje m uy lar
go por m ar por otra, serian tan onerosos que razonable
m ente no puede adoptarse este método.

Quédiria* pues, el viaje por tiérra á uno dé los puer
tos dg S ir ia , y lqs rjesgos que hyy que correr y que ya 
se háft méhcion^ao al hablar do la compra de caballos 
en las tr ib u í; pero áegüh to'á-viajeros 'fcompetétítés y e n 
tendidos la compra económica <te los éaballos eii Bagdad 
no cpinpensa , e l  aumento de gastos, á lo que hay  que 
anádir, además del pélígro, las pérdidas y accidentes d u 
ran te  un  viaje tan largo.

#1I^SXQnsi^sr8qk)p)es que preceden parece comprueban 
q ué  la Siria es el único punto de la Turquía asiática ¿on
de es factible verificar una rem onta de caballos árabes, 
ooiifctd bbenas condletones de écónomíá relativa, sin  s a -  
crifigpi* éjn.oadft la especie y  la, sangre.

. En otro artículo, nos referiremos á la preferencia que 
debé tteráfe al inercaaó déüorktántiñopla, indicando los re- 
cú rsw  q u e e n  caballos pértenécientes á las dife
rentes clases de la sociedad.

— -  Ün AíJerez del 72° regimiento británico de guar- 
nifcion eú las Indias da cuenta en los siguientes térm inos 
de. una caza de tigre en que hubo de tomar parte sin 
ihtencion alguna:

;VAl llegar a RlíáiidáHa fencotltré á Héyíañd, un a n ti-  
gutycompañero mió de éolegte, que iba á la caza dél jabalí, 
y  W  Propuso que lé acompañaste. Dióme un fusil rayado 
y  ños dirigimos á un lugar distante del campo milla y 
mediá próxim am ente, donde ábtíndan los animales en 
cpya busca íbamos.

»Éra una profunda to rren te ra , limitada en su exti e- 
midad por una altísima montaña y en las demás partes 
p o r  eépfcsas selvás. Mi compañero sé colocó én medio del 
barranco  , y yo me puse en guardia á la entrada. Más 
abajo había una cuarentena de ojeadores coulíes que de- 
b iió  aesáíojár fe caza y ponerla al alcance de nuestros 
fusiles: habían pasado te noche delante de Héyland sin 
descubrir pieza a lguna, y se dirigían de mi lado cuando 1 
observé un movimiento sospechoso en la espesura de la 
sé liá ; fígürétoe naturalm ente que iba á verme frente á 
fren te  con u n  jabalí y prepárem e para recibirle ; pero con 
g ran  sorpresa mia vi desembocar un tigre.

p>Sin pensar en la pobreza de mis medios de ataque 
déédargué mi pequeño riñe sobre el enorm e an im al: to
cóle él tiro  en iai dos patas delanteras: si en otra parte 
cualquiera le hubiera he rid o , ninguna probabilidad tenia 
d?.®s<?aPar Y0  ? la muerte, pues se hubiera lanzado fu - ! 
riofco contra m í : herido conio lo estaba, no pudo ha :er • 
otm -cósa que m archarse con trabajo hacia la vecíi a í 
selva. j

» M ientras que cargué mi fusil, los ojeadores arro ja- j 
bañ  sobre el animal piedras enormes desde io alto de ias 1 
roéa&: una vez cargado mi rifle; púseme en busca de mi ! 
adversarte ; y habiéndole visto le tiré al pecho. Le- ! 
yantóse y arro jó  un gemido que me hizo estremecer; dió i 
utí sarco fuégo pára huir hacia el espacio descubierto, en ’ 
donde recibió dos ó tres titos mas. Parecía , no obstante, I 
que no tenia deseos de m orir allí, puesto que trataba de ! 
gau^r retrocediendo la guarida de donde habia salido.

im p e r o ,  habiendo agotado nuestras municiones, pe- i 
diinos á¡ nuestros ojeadores los cartuchos que les había- í 
mos ponfiado; inas en su im prudente celo los habían 
gastado todos, y, nos encontramos en la imposibilidad 
dé tü c é r  énfóhces cósa alguna. Éra preciso regresar al 
cam p o ; nos resignamos & e llo , y aprovechamos el m o
mento de forzosa detención para tom ar una ligera comi
da  ̂de que teníamos ciertam ente necesidad; después de 
prófiStós de todo lo que nos hacia falta, volvimos al lu 
gar de la lucha, teniendo cada uno dos rifles debajo del 
brazo y un cuchillo de caza en el cinto.

.«Entram os á pié en la selva, siguiendo las huellas 
d é l  tig re  m arcadas con su sangre. Vióle Heyland el 
prim ero y d isp a ró : él tigte gruñó horriblem ente y se 
lanzó eh nuestra  d irecc ión : perdidos estábamos si nó 
hubiéram os subido á un  árbol. Tres disparos hicimos 
y  éi íí^ re  cayó de costado, m uerto al parecer: aproxim á- 
moilóá éntórícés f  4 Á B métrds dé distáücia descargó aun 
Heyjftüd ios dos tiros de su rifle, habiendo errado en 
mi concepto, pues el anim al no se movió,

apenas nos separaban del tigre: propuse 
á m fyixna  qúe  Te dirigiésemos una bala á fin de asegu- 
rawio!rdiK (fUBbu süéño é ra  eterno; pero Heyland se opu
so digíeado que k  evidencia sería completa luego que le 
hubiésémos aéspoiado de la piel. Nos acercamos más, y 
detréflénte el rtgré, Vúelto en s í, se arrojó sobre mí g ru- 
f‘« 4 °  ifiteytapd se subió á la roca , y yo hice otro tanto 
teniendo d e tr is  al feroz an im a l: Iqs coulíes más valien
t e  que sé  ádélantaban hacia nosotros, ai ver tal suceso.

huyeron á todo correr. En cuanto á m í, sentía el ruido 
de ios saltos del tigre que me perseguía.

»Fué un m om ento terrible. N inguna esperanza tenia 
ya de librarm e de la m uerte á ménos de clavar en el co
razón del feroz anim al el cuchillo cuyo mango apretaba. 
En el momento en que me decidía ya á em peñar una lu 
cha desesperada , cambiando el tigre de presa , abandonó 
mi persecución para lanzarse sobre uno]¡de los ¡coulíes: 
alcanzóle y le derribó , y cualquier otra persona que no 
fuese un indio hubiera m uerto á causa del choque. Era 
el último suspiro del tig re ; después de aquel esfuerzo 
cayó para no volver á levantarse. Al regresar de tan peli
grosa caza, hice promesa formal de no aproxim arm e á 
tan terribles anim ales hasta hallarm e seguro de su esta
do, merced á un  núm ero razonable de tiros.»

INTERIOR
MADRID.—Ayer á última hora el Duque de Tetuán 

se encontraba tan bien que dejó el lecho y recibió á a l
guno de sus compañeros.

—— Ya se está derribando la fuente provisional que se 
habia levantado en la Puerta del Sol, con objeto sin d u 
da de proceder desde luego á constru ir la monum ental 
que debe qqedar definitivamente con arreglo á los pla
nos aprobados para la reforma.

—  Se está repartiendo la entrega 45 de la interesante 
Historia del'Escorial que publica D. Antonio Rotondo en 
castellano y en francés. Aparte de las curiosas noticias 
que contiene el texto, hay intercalados en este 10  lindos 
grabados, acompañando á la entrega dos láminas g ran 
des que representan la casa del Príncipe y el lavatorio de 
la sacristía.

 Hé aquí la distribución de la cantidad de 40.000 rea
les que ha dado el Príncipe M uley-el-Abbas para los es- 
tablecimientos de Beneficencia.

Rs. vn.

Hospital general.............................................. 4 0oo
H osp ic io ..     ............................................... ; 4;000
Gasa de M aternidad....................................  4 qqq
Inclusa y Colegio de la Paz  ..!!!!*.*. L00G
Hospital de San Juan de Dios...................... *. . 3*000

i Asilos de San B ernardino * ’ ] 3.000
Colegio de Desamparados.................................. * # 2^000

 ̂ Real Asociación de Beneficencia domiciliaria. 3.000
Junta m unicipal de Beneficencia para asis

tencia domiciliaria..............................................  3  000
Casa de Misericordia de Santa Isabel.................  2.000
Junta de cárceles para vestir presos p o b re s .. 1.700
Casa de huérfanas y sirv ien tas..........................  *500
Idem de la Caridad [ [ 5^0
Idem de San Vicente de Paul.. # 400
Colegio de Santa C ruz................... . .  400
Idem huérfanos de San José (en Pinto)..*. .* *.’ * 400
Sociedad para la educación popular  . 1 200
Asociación de la Sagrada Familia ( Asilo de n i

ños huérfanos)  ^00
Real Hermandad de Nuestra Señora de* ia Es

peranza . . . . . .      500
Escuelas dominicales.............................................  ̂ 200
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.. V.00
Sección especial de la Santa Infancia................ 200
Siervas de María  ........................................  300

Total.....................................  40.000

— Es probable que este año no comiencen hasta m uy 
tarde las lecciones del Ateneo en razón á haberse acor
dado trasladar esta Sociedad á otro local más cómodo v 
desahogado.

Hay probabilidades de que se tome en arrendam ien
to la antigua casa de la Compañía de F ilip inas, situada
en la calle de Carretas. >

B A L E A R E S — Palma 5 de Noviembre.—Hoy á la una 
y ti es cuartos de la tarde el Exorno. Sr. Capitán general 
de estas islas ha visitado la corbeta de guerra Ferrolma, 
escuela de aprendices navales, anclada en esta bahía, ha
biéndosele hecho por la misma la salva de ordenanza al 
despedirse de ella , que lo ha efectuado á las dos v 
inedia.

í  , ,  t ^ a r e c e  de ios trabajos de nivelación practicados 
■. últimamente por el en*. Arquitecto de distrito en los cua- 
• tro kilómetros que median entre el pueblo de Manacor y 
! el manantial del predio Llodrá , cuyas amias trátase de 
i conducir á dicha villa, resulta que el manantial se 
¡ halla unos 27 palmos más alto que el punto más elevado 
| de aquella población. En vista de este lisonjero resu lta - 
I do , se nos ha dicho que el Ayuntamiento de la misma 
i ha solicitado del muy ilushe Sr. Gobernador de la pro- 
i vincia ‘se sirva ordenar al Sr. Arquitecto la formación 
> de los correspondientes planos y presupuesto para las 
j obras de canalización de aquellas aguas. ( Diario de 
\ Palma.)

| IDEM  8.—El alum brado de las costas del reino, que 
j ha llegado á ser uno de los más completos, se ha aum en

tado en solo dos meses con cuatro nuevos faros estable
cidos en estas islas, cuyas playas venían siendo ocasión 
de peligros continuos para la m arina por la falta de lu 
ces que sirvieran de guia á las embarcaciones; de todo 
io cual no podemos ménos de felicitarnos y de felicitar 
igualmente al Gobierno por habernos proporcionado una 
mejora, por muchos conceptos digna de ser apreciada. 
(Idem.)

PO N TEVEDR A-—Vigo 9 de Noviembre.—La construc
ción de ia línea telegráfica de León á Lugo marcha á p a 
sos agigantados. Se ha recibido ya por la empresa el ma
terial de alam bres, aisladores y herram ientas necesario 
para toda ella. Según dicen, supera con mucho á las 
cúndiciones de la contrata; habiéndose introducido la 
notable mejora de em palm ar por medio de tubos, sus
tituyendo estos á los antiguos nudos. [El Miño de Vigo.)

VALENCIA 12 de Noviembre.—El celoso Catedrático 
de esta U niversidad, D. José Vicente Filloi, ha escrito 
una obra de modestas pretensiones, pero m uy útil para 
sus alum nos y todos los que quieran  adquirir elem enta
les conocimientos de literatura. Es su título : Sumario de 
lecciones de un curso de literatura general y española , y su 
objeto rep ro d u c ir , com pendiándolas, sus explicaciones 
en la cátedra que tantos años tiene á su cargo. El señor 
D. Ignacio Boix es el editor de este ú til libro. (Opinión.}

_ IDEM  id.—La cacería de la Albufera ha sido este 
año fecunda para los cazadores de los puestos. El viento

les fué favorable y los buenos tiradores han muerto 
un núm ero fabuloso de piezas. El extenso lago ha teni
do su borrasca y su recio oleaje que ha molestado bas
tante, obligando á más de un cazador á abandonar el 
puesto^combati^o por las olas. El general Prim  y  sus 
compañeros do caza han traído á la capital un  núm ero 
enorme de aves, y los cazadores que ayer tarde llegaron 
á Valencia venían provistos de foches en abundancia, aun
que no todos muy satisfechos de la tirada general. [Dia
rio Mercantil.)

VARIEDADES.
DEL USO DEL TABACO.— DE SUS EFECTOS SOBRE LA

SALUD PÚBLICA.

El uso del tabaco ha tomado de años á esta parte 
un desarrollo tan considerable; hacen de él algunas 
personas un abuso tan perjudicial; que varios h igienis
tas han creído que no era extraña tal sustancia al des
arrollo de ciertas enfermedades del sistema nervioso. Em
pero, si el tabaco cuenta d e trac to res , tiene tambieo por 
su parte apologistas que caen en peligrosas exageracio - 
nes: creemos que no tienen más razón los unos que los 
o tro s , y que puede decirse del tabaco , como dei café, 
que no es un veneno ni un néctar.

Su uso se remonta en algunos pueblos de América á 
la más alta antigüedad, aunque su introducción en Euro
pa notuvoefeclo hasta finalizar el siglo XV. Antes del año 
de 1657 llamó únicamente la atención de la higiene, de 
la moda y de la religión; pero desde aquella época inter
vino ya la economía política en su consumo, y en F ra n 
cia la costum bre de fum ar, en extremo generalizada, 
es, desde hace 30 años . una de las causas del progresivo 
aumento Ge la renta pública.

La renta del tabaco, que en 1787 se elevaba en F ran
cia á 27 millones, excede hoy de algunos centenares de 
millones; y  no es por cierto la nación de Europa en que 
se hace ele aquel un consumo más considerable. Un fran
cés gasta tanto tabaco como un ruso, dos veces más que 
un italiano, tres veces ménos que un a lemán ú holandés 
y cuatro ménos que un  belga.

Hácese uso del tabaco de tres maneras diversas: p ri
m era, m ascado; segunda , reducido á polvo; te rcera ,que
mado y aspirado en el estado de humo. Tenemos que ocu
parnos especialmente en el exámen de los efectos que pro
duce entre los fumadores.

Fúrnanse cigarros puros, cigarrillos ó cigarros de pa
pel , y tabaco en pipa. El uso del cigarro puro  está muy 
extendido en Inglaterra y Bélgica, y entre las clases aco
modadas d@ Francia; el del cigarrillo en España; la pipa 
reina en A lem ania, en Rusia y en Oriente. El capricho y 
la moda han dado nacim iento á un crecido núm ero de 
pipas diferentes; pero la disposición de la chim enea,des
tinada en todas ellas á conducir el humo á la boca, es lo 
único que tiene para el higienista ia importancia que va
mos á señalar.

Las chimeneas cortas y estrechas tienen el inconve
niente de introducir en la boca un humo caliente y muy 
cargado, al paso que pierde una parte de su calor y de 
los elementos que consigo arrastra  y que deposita en las 
paredes de la chimenea, cuando esta es de grandes dim en
siones. Por tal razón el chibouk de largo tu b o , muy en 
boga entre los rusos, y el narghilé , de que se sirven los 
orien tales, son preferibles á esas pipas de tie rra , cuye 
corto tubo ha hecho que se las diese un nom bre muy 
conocido entre los fumadores.

Hemos dicho ya que el tabaco ha tenido apologis
tas tan acérrimos como sus detractores mismos. Siu afi
liarnos á ninguno de los dos partidos, haremos notar los 
resultados que la experiencia nos enseña, no dejándonos 
a rrastrar de las pasiones que con sobrada frecuencia han 
conducido á ia exageración.

El tabaco ejerce sobre la organización efectos locales 
y generales, que varían extraordinariam ente atendidosel 
individuo y el hábito más ó ménos arraigado de fumar. 
¿Quién no ha experimentado con más ó menos intensidad, 
cuando ha empezado á fum ar, una violenta cefalalgia, 
vértigos que á veces llegan hasta impedir permanecer en 
pié, náuseas acompañadas de un sudor frío abundantísi
mo, un malestar indefinible y vómitos? Ejemplos se han 
visto de jóvenes que murieron á consecuencia del excesi
vo abuso del tabaco.

Estos ejemplos son por dicha muy raros; empero, en 
menores proporciones, no es poco común ver accidentes’ 
de la naturaleza que hemos indicado: el tabaco es un ve
neno narcótico, acre, muy enérgico, y se ha dado cuen 
ta de más de un caso de m uertes sobrevenidas á conse
cuencia de lavativas de aquella planta.

Es incontestable que ias personas que hacen uso del 
(abaco absorben cierta cantidad de nicotina; y por corta 
que sea la cantidad absorbida, afecta á la economía bajo 
diversas formas: resta ahora determ inar esta acción. La 
nicotina, que es el principio activo del tabaco, varía en 
cantidad según las diferentes especies, lo mismo que v a 
rían también la quinina, la sodeina,da estricnina en a ten 
ción á las diversas clases de quinquina, de opios, de nue
ces vómicas. Esto nos explica cómo ciertas personas, fu 
mando habitualm eute tabaco de una calidad determinada, 
no pueden soportar las oirás ciases: el que fuman los 
orientales es dulce y no muy rico en principio activo, es 
decir, en nicotina.

Se han dirigido las acusaciones más graves contra el 
tabaco : háse sostenido que era una de las causas más 
frecuentes del cáncer de la nariz , de la lengua y de los 
labios; del desarrollo de los pólipos naso-íáringios. Me 
apresuro á decir que, gracias á Dios, está inocente d ese
mejantes atentados, que le han sido atribuidos por un 
hombre m uy apreciado de la juventud médica , á pesar de 
la profunda aversión que demuestra hacia el tabaco.

¿Quién de nosotros ha dejado de asistir á alguna de 
las violentas filípicas del Profesor Roux contra los fum a
dores? Era m uy raro que por la m añana en el hospital 
no fuese interrum pida su visita por alguna diatriba, y d i
chosos podían conceptuarse aquellos de sus discípulos 
que no habían sufrido una reprimenda.¿Cómo es posible, 
aquejado por tal manía, evitar la exageración?

Es imposible negar la acción que ejerce el tabaco so
bre el olfato y el gusto: es indudable que deseca, irrita  
las m em branas mucosas, con las que se pone en contacto. 
Aparecen con frecuencia entre los hombres dedicados á 
los excesos de la pipa ó del cigarro inflamaciones de la 
garganta , anginas , y faringitis con granulaciones.

Hé aquí cómo aprecia un a u to r , Celle, los accidentes 
que se desarrollan en los fum adores, pero sobre todo en 
los que acostumbran tragar el humo: «Experiméntase una 
sensación de calor detrás del esternón en el trayecto del 
exófago; el estómago está dolorido y caliente in terio rm en

te; llenan la boca de intervalo en intervalo, y con espe
cialidad por la m añana, eructos agudos; hay un  deseo 
m uy v íy o  de bebidas frías; la  lengua está seca, así como 
la mucosa bucal, y el apetito desaparece.

»Estos fenómenos se hacen sentir cuando han pasado 
algunas horas sin fum ar, á la mañana , por ejemplo. El 
paliativo más pronto de que puede echar mano el fum a
dor que padece es el de fumar de nuevo. La s e n s a c ió n ^  
ardor en el exófago y en el estómago desaparece al p u n 
to, pero reaparecería m uy pronto si no se continuara fu 
mando. Así los accidentes producidos por el tabaco son 
tales, que avivan la apetencia de la causa que los p rodu 
ce, y tienen en su naturaleza misma la razón de su acre
cimiento indefinido.»

Cási todos los fumadores (entiéndase que aquí habla
mos de los efectos ocasionados por el abuso y 110  por el 
uso moderado del tabaco) despiertan por la mañana con 
la lengua espesa , cargada, la boca con mal gusto, y pe
sada la cabeza. ~ *

La mayor parte de ellos comen poco, y en ciertos paí
ses cálidos, donde las mujeres fuman cigarrillos, muchas 
toman por único alimento algunas tazas de caldo, de té 
ó de chocolate ; ¡mas, de qué salud gozan!.... Son mujeres 
flacas , am arillen tas, y todos los aparatos de la economía 
pierden sus resortes ; jóvenes aun carecen ya de dientes; 
por la m añana, sobre todo, tienen la cara abotargada y 
lagrimosos é inyectados sus ojos.

Imposible es negar la acción que el tabaco ejerce so 
bre las contracciones del in testino : para m uchas perso
nas es un verdadero laxante, y sostiene libre el vientre.

Los grandes fumadores escupen poco ó nada , y el ta 
baco mascado al fumar un cigarro excita la secreción sa
lival, la que arrastra consigo al estómago los principios 
que aquella planta contiene; es una causa frecuente de 
trastornos digestivos, de enflaquecimiento, y á veces de 
un verdadero desmejoramiento en tre  los jóvenes.

Carece de exactitud eUdecir que el tabaco daña á los 
dientes; los pone am arillos, los ennegrece, pero nada 
más. El uso frecuente de la pipa de tie rra , que está en 
contacto directo con los dientes y los labios que la sostie
nen cuando la suelta la m ano, es una causa de deforma
ción dentaria muy notable ; consiste en una pérdida de la 
sustancia sem icircular que existe entre los incisivos y los 
caninos, ó bien entre estos últimos y los pequeños mo
lares de la una ó de la otra mandíbula.

Empero el efecto que el tabaco ejerce es verdadera
mente perjudicial sobre el sistema nerv ioso , sin que 
pueda ponerse en duda , aunque varía singularm ente 
atendidos la cantidad, el temperamento y el hábito.

Tomado el tabaco en dosis moderada, ejerce sobre el 
cerebro una influencia que todos han podido observar: 
¿quién, en efecto, no ha conocido al fum ar un cigarro 
que su inteligencia se pone más apta para comprender las 
cosas, más lúcida, su imaginación más viva, y el trabajo 
aparece más fácil y ligero? Mas que esta dosis exceda 
de cierto lím ite, y á tal sensación de bienestar sucede 
una especie de abatimiento y de torpeza; y si el exceso es 
grande, entónces el tabaco es narcótico , y solo á fuerza 
de café se consigue neutralizar su acción.

Esquirol atribuye al tabaco una influencia m uy po
derosa sobre el desarrollo de las afecciones del sistem a 
nervioso, y en particu lar sobre las enfermedades m en
tales, sobre la parálisis general progresiva. Dé aquí una 
cuestión de incontestable trascendencia, que ha sido re* 
suelta de diverso modo por los que la han examinado, pe
ro que interesa én tan alto grado á la salud pública, que 
puede y debe ser estudiada por el higienista con completa 
madurez de juicio : en este lugar se comprende fácilmen
te que no podemos hacer otra cosa que indicarla.

En todos tiempos se han observado parálisis, y so
bre todo parálisis de marcha leqja , pero progresiva, que 
aparecen con independencia de toda influencia aguda, 
de toda lesión del sistema nervioso accesible á nuestros 
medios de investigación: los autores más antiguos han 
hecho mención de ellas en sus obras.

Parécem e, no obstante, imposible desconocer que de 
25 ó 30 años á esta parte las afecciones de esta especie 
son mucho más frecuentes; ¿debe atribuirse el aumento 
á la extensión considerable que ha adquirido en Francia 
la costumbre de fum ar? La investigación de las causas 
en medicina ofrece siem pre suma dificultad, porque rara 
vez obran aisladamente; este estudio debe hacerse con 
detenimiento, y pronunciarse el falto con circunspección 
suma.

Haré notar aquí que muchos sabios han hecho respon
sable al tabaco de las graves acciones del sistema ner- 

j vioso que hemos indicado. Nosotros hemos visto c ier- 
j to núm ero de enfermos de esta clase atacados de una 
I parálisis lenta y progresiva; hemos escudriñado sus an - 
j tecedentes, pesado escrupulosam ente cada una de las 
j causas que podían ser estudiadas, y nos ha sido imposi- 
! ble desconocer la perniciosa influencia del abuso del ta -  
; baco solare el sistema nervioso.
j ¿ Debs causarnos sorpresa este resultado? Conocemos
5 los efectos del datura stram onium , de la belladona sobre 
■ el organismo; el tabaco es una planta venenosa de la mis- 
! ma familia. No obstante, se d irá , los orientales fuman 
j más que nosotros, y los módicos que han vivido entre ellos 
j largo tiempo 110 han observado, sino m uy rara vez, para- 
[ lisis tan graves. Es verdad; mas hé aquí lo qué hacen los 
; o rientales, maestros nuestros como fumadores.
¡ Hemos hecho notar ya que el tabaco ejerce sobre el
5 sistema nervioso una acción niás ó ménos enérg ica, se

gún la especie de que se hace u so : ahora b ie n , los 
orientales fum an dos clases de tabaco : el uno muy sua
v e , poco rico en nicotina, del que hacen cási continua
mente uso en sus chibouks; el otro mucho más fuerte, 
más rico en principios activos, y del que rara vez fuman 
en sus' elegantes nargh iles; y eso aun después de haber 
tenido cuidado de que el humo atraviese por agua ú otro 

: líquido aromatizado , y por tubos de algunos metros de 
j longitud , á fin deque pueda perder una parte de su  ca- 
| lor y depositar los elementos que consigo arrastra, 
j Infiérese de lo dicho que los orientales fum an con 

inteligencia, con discernim iento; no quieren enervar sus 
sensaciones, y las estudian con tal afición y buscan con 
tal esmero todo lo que pueda contribuir á desarrollarlas, 
que han dado al extremo de la pipa que está en contacto 
con la boca una forma singular.

Algunos sabios han pretendido que el tabaco, obrando 
sobre ias m^sas como sobre los individuos, era la causa 
principal dei enervam iento de algunos pueblos, señores 
en otro tiempo dei m undo , y cuyo papel es en la actua
lidad poco importante. ¡Guárdem e Dios de resolver de 
una sola plumada un  problema tan complejo como 
este! Los pueblos se modifican y se gastan , es cierto; 
las civilizaciones peligran y se trasform an cuando llega 
el mom ento; pero , ¿cuáles son las leyes que presiden 
á esos cambios y á esas perturbaciones que á veces nos 
sorprenden ?

Esta cuestión, una de las que más interesan á \ 
hum anidad , se relaciona con la política, la moral 1? 
teología, la fisiología y la higiene. Bastante es decir 
tales leyes deben ser estudiadas en sus diversas fuernes 
y que sería locura querer referir semejantes efectos á una 
causa única. 3

Mas ¿n o  puede rescatar el tabaco con alguna venta^ 
ja los perjuicios que se le a tribuyen? Para ciertos indivfi 
dúos es un estim ulante ú til, y diré cási indispensable 
He conocido artistas que me han  asegurado no haber 
tenido jam ás gusto en los trabajos de la imaginación 
sino bajo la influencia de la excitación moderada dei ta. 
baco.

Háse pretendido q u e , aun en este caso, es el hábito 
mecánico el que representa el papel principal, y que se. 
ría posible encontrar un  sucedáneo al tabaco. Semejante • 
idea solo puede ocurrrirse  á los que no han experimem 
tado las sensaciones del fum ador, sensaciones tan difícfi 
les de describir.

¿Q uién  no ha encontrado alguna vez en el tabaco una 
distracción, aligerando el peso del trabajo, alejando los pe. 
sa re s , y desterrando en cierto modo el aislamiento ? Hay 
necesidad de recordar que Federico el G rande, Mil ton 
Lord Byron , Bason , Schiller , Newton , Haller , Boerhaa-’ 
ve &c. han pagado su tributo ai tabaco ? Es remedio efh 
caz algunas veces para la nostalgia y para la enojosa vida 
del campamanto, y más de un soldado en los pontones de 
Inglaterra hubo de vender su alimento para com prar ta 
baco.

Es preciso, pues, afiliarse en su partido, y reconocer 
que con este título , á lo ménos, el tabaco es cási una ne
cesidad ; que todos los esfuerzos hechos para hacerlo des
aparecer dei núm ero de nuestras costumbres han sido ¡n- 
fructuosos. El papel de higienista se halla trazado; su ob- 
jeto debe tender á sustituir el uso moderado del tabaco 
al abuso ; debe ilustrar á los pueblos mostrándoles los fu. 
nestos efectos que ejerce en la salud de las personas dé
biles, aném icas, afectadas de enfermedades del tubo di
gestivo , y sobre todo dei sistema nervioso. ( Le Pays•)

BO LETIN DE T E A T R O S.

A ia mayor brevedad se pondrá en escena en el Teatro 
Real la ópera del maestro P e r i , nueva en Madrid , titula
da G iuditta , la cual será interpretada por las Sras. Ju« 
lienne Dejean y Yánder Yeck, y los Sres. Bettini, Coletti 
y Padovani.

A NUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN-
te D. Sebastian.—Se arrienda el molino harinero de la 
cortijada llamada de Anzola , jurisdicción de Pinos Puen* 
te , provincia de G ranada, perteneciente al patrimoiM 
particular del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian.

Lá subasta se verificará el día 20 del presento mes 
de Noviembie , de doce á una de la tarde , en las oficinas 
de S. A ., calle de Alcalá , 54, y en Granada en la AdmM 
nistracion del mencionado Sermo. señor; hallándose en 
los referidos puntos el pliego de condiciones desde el 14 
del actual todos los dias no feriados.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración, 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 13 de los es
ta tu to s, tiene el honor de poner en conocimiento de los 
Sres. accionistas que ha acordado hacer un llamamiento 
de rs. vn. 190 (francos 50) por acción.

Los rs. vn 45,60 (frs. 12) , importe del cupón de in 
tereses que vence el 1.° de Enero próximo , se deducirán 
del de dicho llam am iento, y por lo tanto la cantidad 
que habrán de entregar los Sres. accionistas queda r e 
ducida á rs. vn. 144,40 (frs. 38).

El pago de esta sunn  deberá efectuarse en los puntos 
que á continuación se expresan desde 1.a al 15 de Enero 
próxim o, y á los accionistas que no lo verificasen d en 
tro de este plazo se les exigirá el interés de demora á ra 
zón del 6 por 100 a n u a l, á contar desde i.° de Enero :

En Madrid en la Caja de la Sociedad española m er
cantil é in d u s tria l, calle del Baño , núm . 3.

En París en casa de los Sres. de Rothschiid herm anos.
En Lyon, Marsella y Burdeos en la Caja sindical de los 

Agentes de cambio.
En Londres en casa de los Sres. N. M. de Rothschiid 

é hijos.
En Ginebra en casa de los Sres. P. F Bonna y com

pañía.
Madrid 9 de Noviembre de 1861. =  El Secretario del 

Consejo, F. Nicolás. 7135—3

SE VENDEN DESDE LA QUINTA A LA SETIMA 
exclusa del antiguo Canal de Manzanares, álamos negros, 
chopos , a lm end ros, m oreras y otros árboles de todas 
dimensiones y edades.

También se venden árboles de todas clases en vivero.
Además se contrata la poda de cuatro lotes en que 

está dividida la posesión.
Calle de Capellanes , núm. 7 , de doce á cuatro de la 

tarde , darán razón. 7136—2

OBRA DE TENTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
nar , sexta edición , comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las escuelas especiales de comercio, 
industriales, de los Institu tos, de Administración militar, 
y para los exámenes de ingreso en la Administración de 
la Armada y de la Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad , Villaverde, Baylli'Bailliére , Hernando, Pou- 
part y D. Leocadio López. 7109—3

SE ARRÍENDA HASTA 31 DE MARZO DE 1862 EL
aprovechamiento de yerbas de los prados titulados las
Islas y las Callejuelas, propios del Excmo. Sr. Duque de 
F ernan-N uñez, y situados á la m árgen izquierda del 
rio Jararna en término de Paracuellos.

La doble subasta tendrá efecto el sábado 16 del cor
riente á la una de su tarde en Madrid en las oficinas de 
S. E., calle de Santa Isab e l, núm eros 42 y 44 , y en Ba
rajas en la casa de su Administrador D. Vicente de Hom
bre, en cuyos puntos se ha llarán  de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 7037— 1

SA N TO  DEL DIA.
San Ser apio, m ártir , y San Lorenzo, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de monias de San Fernando

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Noviembre 

de 1861.
■■jal. ^
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Tempera
tura ¿n 
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ReaumüT.

Tomfv*-
ttifa enera
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Direécioá 
del viento

ESTADODEL 
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•  ir ., l

70f,05
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7 * ^ 4 2 ;
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9*8 
i  r ,  6 
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4 3*,5 
tO’,0 » 
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46*9 
4 * \5  
UT, 3

S . . . . . .
S. S. 0 .  
S. S. 0 .
s . . . . . .
s ...........
s . . . . . .

Cubierto.
Nubes.
Cubierto.
Lluvia.
Cubierto.
ídem.

temperatura máxima del d ia ----- -
TemparaJ/ttrfc máxima al s o l . . . . . .
f&Sptt&turti mínima del día.. . . . .

14a,2 
4 4°,9 

9a,0

17% 8 
* 48°,6 

11a,2

é ñ  lá s  l í  h o ra s . . . 0,0 milímetros. 
U uy ia  jen Jas 2¿ h$ra§ . . ...........  8,6 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones ^ tte o ro l^ ic á s  del dia, 43 de Noviembre á las 

op&° fc w tó fá g f ta .  [Las verificadas en España,á excep- 
Stoñ aé lás ie  Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estacionas .establecidas por la Junta de Estadística

. C%¿ *
LOCA-

LUSi^lS.

hkr'Smá-

w
44  ;n » .
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• -  ' » J
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760.4 
762,0. 
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765.4 
763,0: 
7*0,7 
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I
♦ r ,4  s . s  o .
17a,0 O este . 
48a,9 S tid .. .  
47a,9 S . S . E A  
47a,6 S.S. O. 
4Tv4*S G.. J  
21*,2 S. K. .

N u b es ... . .  
Cási desp.°. 
Despejado. 
Alga, ráfag. 
C.a, llu v ia .. 
C ubierto ... 
Idem...........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Rizada.
De leva. 
Tranquila.

V  ; . ,
 ̂ ^  ^  ficho Ufé lá mañana.

Marséná. .1 14*}6 lÉ ste ... 1 C ubierto ... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana. 

í— ------ -̂------ :----- —  —
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LOCALIDADES.

Baróme-j 
tro redu -j 
cido á 0*, 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra - 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL 6IELO.

D u n q u e rq u e ........ j 747,3. 4°,8. o . s .o . Cubierto.
P a rís ........................j 748,9 6°,6. 0 ___ Nubes.
B a y o n a ...* . . . . . . 753,0. » ;o .s . o. Lluvia.
L yon ............ 749 5. 41°,0.! S.........

S. 0 . .
Idem.

Bruselas................... 747,7. 6°,3. Algunas nubes.
V iéna......... .. 745,1. 4 3°,3. 'o . s .o . Nubes.
T u rin .. 1760.0. 4°,0. O........ I Idem.
R om a.......... ..! 758,0. 17a 0. is ......... Idem.
Florencia. 753,5. 4 8°,5. s o . . . Cási cubierto.
San Petersbureo  . ( 750,0. —4/8 .ÍN . E. . Nieve.
C onstan tinop la .. . » » )) »
Stockolmo. . . . . . . : 748,6. 2°,8 .!Calma. Algunas nubes
Copenhague. 744,4. 4°,6. ’S.S. O. Niebla.
G reenvich., 744,4. 2°,0. ¡Calma. Brumoso.
Leipzig,............ ¡ 747,8. 6a,0. fS. O ... Lluvia.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este día por la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.376 fanegas de trigo .
565 a rrobas de h a rin a  de id.

7.871 arrobas de carbón.
118 v aca s , que  componen 45.864 lib ra s  de peso,
809 ca rn e ro s , que  hacen 18 041 lib ras  de peso. 
140 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 50 rs . arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero* de 18 á 20 cuarto s lib ra .

Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. arroba , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 88 r s .  a r ro b a ,,y  de 30 á 32

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 76 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 67 á7 0  rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra» 
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cu arto s  libra. 
Arroz, de 28 á 32 rs .-a rro b a , y de 10 á 14 cuartos fibra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , da 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 2 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 33 y% rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo vend ido .. „ . .  1.320 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.017 id.

Precio m áx im o... . . . .  63.
Idem mínimo . . . . . . .  56 %

- Idem m e d i o c . .  59,97.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Noviembre de 1861.« E l  Alcalde-Corre

gidor, Duque de Seslo.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 13 le Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-60 e., 
á plazo, 49-60 y 65 fin cor. vo l.; 49-60 fin cor. en fir. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado; 

38 p.

Idem de segunda , publicado, 15-30.
Idem del personal, 110  publicado, 21-65 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .# de A bril de 

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-15 p. 
Idem de á 2.000 r s . . id., 97-50 
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem  de 31 de Agosto do 1852, de á 2.000 rs., idem,

94-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856 de á 2 000 rs .,id ., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 , pu

blicado, 95-40.
Idem dei Canal de Isabel ÍIf de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado, 108-90.
Obiigacrones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 92-10 d.
Acciones dei Banco da E sp añ a , id ., 208-50 d,

CAMBIOS.

L ondres á 90- dias fecha, 49-65 d.
París á 8 dias v is ta , 5 -2 ! .

Plazas del reino.
 .. L      :--

Da»9. Beneficio. Dfi». Beneficio.

A lb a c e te .... par. . .  L u g o ....................  ♦.
A lican te .. . .  par. . .  M álaga.. . .  par p.
A lm e r ía . . . .  par. M u r c ia . . . .  1/4
A vila  p a rd . . .  O r e n s e . , . .  5/8 p.
B a d a jo z ., . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... par p. . .  F a len c ia ... par.
B i lb a o . . . . . .  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
Búrgos  4/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  >. . .  Salam anca, 1/2
C ádiz  1 . .  San Sebas-
C a s te llo n ... . .  . .  lian    1/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tan d e r. 1/4
Córdoba  par. . .  S an tiago ... 4 p.
C o r u ñ a . , . . .  1/2 . .  S egov ia .... par.
C uenca......................... . .  . |  S e v i l la . . . .  I d .
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a ... .  1/2 d. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel..................
H uelva .. „ *. . .  . „ Toledo  1/2
H uesca.. * . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén- 1/4 . .  Valladolid.. 1/4
L e ó n . . . . . . .  4/4 . ,  V ito r ia . . . .  par.
L é rid a . . . . .  . .  . .  Z am ora .., .  4/4 p.
Logroño.. . .  . .  . .  Zaragoza,., p a r d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 13 de Noviembre de 1864.

„  . x (3  por 4 00 .....................  68,90.
Fondos franceses •{ 4 & por ( oo . . . . . . . .  97.

„  _ . ( 3 por 100 in te r io r ... 47 7/8.
E ^a n d e s ............... i Id" diferida...................  42.
Consolidados.............................................. .. 92 3/8 á 1/2

Amberes 9 de Noviembre. — Interior , 46 7 /8 .— Diferi
d a , 41 5/16.

Amsterdam  8 de Noviembre. — In terio r, 47 43/16.—* 
Diferida, 41 7/8.

F rancfort 8 de Noviembre. — In te r io r , 46 1 /8 .— Dife
rida , 41 1/4.

Londres 8 de Noviembre. — In te r io r , 50 1/4.

ESPECTACULOS.Teatro Real. — Hoy no  hay fu n c ió n .— Manaña La 
Traviata.

Teatro del P r ín c ipe . — A la s  ocho dé la n o c h e .— El 
tanto por ciento.—Baile.

Teatro del Circo. — A las ocho de la n o ch e .— Entre 
m i mujer y el negro, zarzuela en  dos actos. — Un caballero 
particular, zarzuela en  un  acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Un tesoro escondido, zarzu ela  nueva  en  tres actos.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.
El ¿qué dirán? y el ¿qué se me da á m i?  com edia en  cua
tro  actos.— Un divertim ien to  de baile .— La capa de 'Josef, 
pieza en u n  acto.

T e a tro  d e  N ovedades.— A las ocho de la noche. — O i  
Rodrigo de Vivar. — Baile. — El Abate Pirracas.


